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Fol. i

VKOVIDEMVS EN1M EONA , UT A1T APOST.

non folian coram T)to , fed etiam csram homméus. fropter

nos confcientianafra nohs rarefaría efi :
propter vosfama no-

lira non poliui , fedpollero deba w volts : due res funt con-

fcUntUj&fama : confckntia necesaria efi tibí,fama próximo

tno. D.Auguft. ¡n cap. Nolo ut. ¡z. q.i.

,CN las interioridades de los hombres folo ¿ Dios patentes i y aunque fe4n

i errefte elpeio immutabíe de verdad ¡as mas 'antas , y limpias, los mil-
1

tnos hombres , aue folo alcanzan las exterioridades de ios otros ,
califican,

porque nías no penetran , de culpables las operaciones mas juñas. A ellos

miró laprecilla obligación del buen exemplo
, y á Dios la redimid de la

corcieñe: a. Pero íi efe no !e legra alguna vez
,
por malicia , 6 ignorancia

del cue obierva ,
podrá cernir,entalle la juñicia

, que le oculta en la con-

—-- ciencia s Dura cola fuera calificar lo uno por lo otro i y S. Pablo no bu-s

viera dieboxn verdad ,
que ¿víamos de fer fieles guardadores délos preceptos ya con buena, 6 ma-

2 fama, y como cue engañamos, tiendo verdaderos: Per mfamtam ,0 bonamfamam-ut feduc^

res jCT verdees, a/ad Conmh. c.d. Et Auguft.fup. Plalm.
5 8. aftmfirtsbabemus ¿rao,

qjéus militamuspergloriar» ,
Cf ignpbijitatem , fer tnjamtam , <? oonamfamam : ut {eductores > O,

lerdees
. ^ buena conciencia ,

quando la buena fama no fe logre, lo dixo S.Auguftin m cap.

Se„t). i iX?. Sentí de Augufimo rptAptdlibet : fola me in ocubil De, confintea non accujet. Et in

cap. Cuflodi. ead. cauf. &q. ¡bi : Cufiad, inthts mnoctntiam tuam, ub, nema oppnmit cauUm t«am\

prevalebit in téfalfum teftimoninm , fedapudhomines. NumcpuidapudDeum va/eht , ub, caufa tua

¿¡cendaefi^
^ debemo .

_ en quanto alcancen las fuerzas, olvidar la buena fama contentándonoscon

las féguridacles de la conciencia. Y como en el cafo
,
que hemos de tratar , no lolo han tenido voto

los que no nos han mirado con charidadde próximo , fino también aquellos, que cor. fenciUez,

fin noticia de lo interior , ni de las reglas, a que nos hemos lujetado
,
por los fia fos rumores ^de la

fama, no han fentido bien de nueítras acciones 5 es necelUrio , que a los lencillos
,
para la buena

fama correipondiente á nuefira eftimacion con ellos , demos la verdad
, y juíbcia de nueít ras opera-

• .. j a mmVrptnnc mnfrarío'; . nae en fu rntíina tcrGuedad hallen el

bono, fAma anMtum <td altos , ciandojamus ínter z.uss > í¡uí

de: e : 'Vnde ne tabes corrumpamus exemplo , niti debtmus , utpansa, nojlra luccat coram eis jfed bic lo—

quitar cumfumus Ínter tales , fei non curant imitar

i

,fedreprehenderé : tune fufficit ncbts quantum

ad eos confcientia bona.

4. Mas fin embargo, á los no bien intencionados, es preciso digamos
,
que no pueue aprobar la

naturaleza
,
que herida la mejor porción de la vida civil , que es ia nociva , no íe aya de poner al-

guna venda , ‘que reítaíie la fiangre , cuya fáltale quite el ser que tiene , folo por no manifeftar

ouien fue el auihor de la herida. Razón ,'que tuvo San Geronymo en temejante cafo para defender-

fe. Apolos;, ad Pammach. ¿i MarceUin. adversus Rufin. Confcffüs jaceoifiridct vulr.us inpeftoreeCan*

dida prius fonguiue mentira turfantur :& tu mik dicis , noli manum adhibete vnh.eri , néego.ttviti

¿ear isulnerajje i -

5 . berá prcclíio elegir la parte mas fana entre dos contrarios forzofos. Si callamos , nos hacemos

reos en la conciencia , y lerénios convencidos de delito : íi manifeftamos no tenerlo , fe nos confú-

zuira maldicientes : y entre eftos dos extremos lera razón de tai Inerte lince rizar nueít ro procedi-

miento, que no fe;figa injuria contra quien le aya lentenciado. Afsi io dixo eimilhio SanGerouy-

mo in dpoiog. adveríus Rufin. %c{pondere compethr >ne videar tacendo erimt,, agnofeere-, <? benita*

mruM mata. confrimtiasRonum intertretMtl: hoc eíb verum dikmma tuum.¡si tdcuero , criminoíus

injuria tempe

6 . Y creando de ello fe liga algún detrimento , á quien nó con ojos lencülos mirarcefie Defena

folio de la verdad , de quien dixo divinamente Tertuliano : Ver¡tas obumfaxri fottfi.
,
puta noiteji

Deus\ extinguí non fotefi, e¡uia x Dto efi. Nos defenderá Innocsncio III. in cap. íef. de auth. Se ulti

pal:, ibi : Quoniamf oporteat , ut nos , vcl tu ex ¡;oc negof.o confundamur, el/gemuxpotiiis te confundí,

Porque citamos obligados, Nos magis dUigere^qnltm alium. Glol. ibi.

7. No le contendrá en efte Defeníbr.o , uno la verdad pura , y notoria , tiendolo tanto, como lo

han dicho ios públicos procedimientos del íeiior Don Ignacio Antonio de Horcaíi¿as,del Coníejo de
S. Mag. y fu Alcalde -del Grimenenla Real Audiencia de Sevilla , ácuya integridad notoria come-'
tidei Keai Cornejo de Caftilla la pefquizade efte cato. No ie lleva el fin de introducir hechos no
confiantes , a újgueftos , al modo que íé ha procurado por los adverfarios introducir

, y divulgar en
A ' '

' el



3,
cí iuceflb

;

cóncraun
j

do el disfame, cuya deítiuccion es e! rmpn
tendón lo que de la fama canto un Poeta.

_ A . Fama loqaax, qaa veris acibere faifa

Ganda-, CT de mínimoJad ¡er mcndacia crejcit.

gadrir

'~piíeiende v . . w x . - .

Rufin. IoieramCr ego in te faja corriere. O" duere- me vel aadsffe , vel vid,¡Je ,
qua aúllas ncr.it : ut

apud ignorantes in.pudentia veritas , CTfuror conflantia potaretur. Sed alfit , ut rnsitater turJim ,C7*

quodinte reprehendo , ipfefaciam. lile loqaaturJpurdí
tas

,
quipotejlJpurca committere. Y diremos con

,cl ciilrno en e! propno lugar : Non etenim coúfidero, quid tu merearis,fedquidme de eat.

Q. Proteñamos delante del Dios de la Verdad, que deleamas ia paz, que como dixo CaGodoro,
tiene por infigma : Concordatas habite cam múribtts proéis , ZT litigare cumvittis. Y quando le junta
con la jufiicia,es l’anca, legun el Evangelio, y no legua el Mundo; y faltando efta fu amiga infepara-

ble , no avra el gozo de la paz, que le del'ea: Interroga omneshomines: Vis pacent ? Uno ore refponde-

hit tibígenus hamanum'.Opto, capto, amo, volo. Ama la/litiam
,
quid daa ¿micafunt fufiitia, Ó~pax,

ipjcJe ojculantnr,Ji amieam paets non amaveris,-iton te amaéit ipfafax , ne; veniet adíe. D. Augtift.

an ITm. fes .

’

10. Efta verdad, y la juñicia interna , y externa de nucftrocafo , es lo que íe intenta poner pre-
fente á todo el Mundo, y hacer patente, que por falrade verdad, y de juñicia , yadiñributiva, y ya
commutativa,íe ha originado la que íe llama diícordia,y el elcandalo que fe ha vifto;y que lera todo
á cuenta de aquel , 6 aquellos ,que por no amantes de la verdad , y juít cía , han procurado oprimir
eftas iníignes virtudes, leminario inconteñable de la paz del Evangelio

, y de la quietud deleada de
Jas Repúblicas. Y diremos con el Máximo Geronymo : Quantum enimiu nohis eft,nullius eje debe-

mus iuimtci,fedcum ómnibus haberepacem. Qaodji loq ¡entes veritatétn aliquos meremar inimicos-,nor»

tam nosininuci eorum famas, quam tlli inimici funt veritatis. In commeíK.in epifí.ad Gálat. cap.

íom.ó
-

,.. -t- «»

11. El Doñor Don Pedro Carrillo Gutiérrez,Reñor del Colegio Mayor, y Úniverfidad de ef-
ta Villa de Gífuna, entró ene! Redorado eldiaocho de Diciembre demi le tecien tos quarenca yr

quatro, juró, como es de Eftatuto, y eftylo, guardar las Conñuucioues, Bulas
, y privilegios

, y mi-
rar por el crédito, y pundonor de la Umverfidad, y lus fueros. A los principios de Mayo del áíio de
>174 f. un criado page luyo, y otras períonas ,al Doñor en ambos Derechos Don Victorino Bellido
fernandez de Córdoba, Avogado de los Reales Confejos, Cathedratico de Ir.ftituta in voce, y de Vií-
peras,de Cánones, Colegial actual mas antiguo , Redor , que bavia lido, y actual Vice-Rector de di-
cho Cokg o, y Univerhdad, dieton noticia para el remedio,comoaqmen tocaba

, quedichoRec-
tor havia falíiñcado fíete Títulos de Grados de Doctor ea Sagrados- Cánones

, y í ¡reologia , de
que havia delpachado los quatro, dirigiéndolos á cierto perlón.ge, por med o de dos propr.os,re-
fíriendo el como havia adquirido los Sellos, quien los havia eñampado, eferito

, y pintado los T,ru-
los, hafia de donde le havian adquirido los materiales para ellos

, y que ios tres los havia guaicLd*
el Rector en lus baúles

, junto con el parage donde tenia los pergaminos , y losretalés de los forma-
dos , y también el fino en una eftera, donde eñaba una poca de cera

,
que fe havia derramado de la

mix turada,con el color encarnado,que havia férvido para eftampar los Sellos , expre-ffando períonas,

tiempo, y las mas menudas crcunítancias
,
que havian concurrido á eños hechos , Jcs qualesie hañ

de tener preíentts, para quando ¡legue la ocafion de llamará ellos la advertencia.

12.

Ala primera noticia le dudó de fu verdad , reputándole quafi increíble , aunque hacia muí
cho contrarreño el conjunto de tanta circunñanca: y aun le creyó alguna fingida eñracagema, pa-

ra entrar en empeño á el Doctor Don Victorino Bellido por ciertas emulaciones , que aísiftian, para
temerlo. En efta írrelo! ucion paísóíe eafi todo dicho mes de Mayo : y en fu fin volvióle a iníiar por
los delatores, expreíiándo, que lo hacían obligados de fu conciencia, por los Confeüores, y por aigu-

gunas períonas mtereífadas; con lo qual fe hizo parecer ai Page, llamado Pablo Viliate ,el que baso
de juramento

, y delpues ya que no íe fervia , ante dicho Doctor Don Victorino Bellido , como tal

¡Vice-Rector,por ante el Doctor Don Chrifioval tibaldo Fernandez de Cordova , Notario , declaro
todos los particulares, que llevamos referidos, á que fe hallaron prefentes dos teñigos, que tambkar
depulieron ler cierto todo lo contenido en la declaración del Page.

1 3- Que e> delito de failcdad de Títulos lea de la mayor monta , nadie puede dudarlo , de que
fe hablará masadelante. Y en eña inteligencia nadie ha ignorado

, que los hJerechos Divino , Ca-
nónico , y Civil han permitido

, y hecho lícitos los remedios de eftrepiros judiciales , ademas de la

corrección fraterna
; y para ello fe difpüfíeron las acufaciones

, y denunciaciones ; aquellas , como
que tienen por objecto el caftigo del delínqueme, y la vindicta publica para el remedio del daño pu-
blico; y eftas, la corrección, y emienda oculta del delito, como lo d’xo el Papa Alexando III. in cap.
fiiper h¿s. 16. de accul.c. ¡DiiQuoniam addepofitionem jnfi¡tuitur accufatto ,fedadcorreÜtonem eji de-

ns.ntúuio faciendo.

14.
_

Y por quantoia gravedad de un delico de tal monta era triñfcendeital áel bien univerfal

dei Reino
, y de la IgleGa

, pues ya por los ¿ummos Pontífices , Concilios , y efpeciaímente el Tn-
dentino, y por ¡as-Leyes del Kciuq rfe han difputño taaus cautehü , y falminado tan graves penas,

A parx
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car* ene ¡esGrados feconfiersna £i]ctos bcrctrcrTtoS , fe dífpéoiarles el rigor cel examen , como

. ¿ue por la arre tacen , cí e ie cor fia ce las Un; veificades > depende;; tan unneríaks bienes ; lo que

Je ftuftrára en perjuicio común ,file confirieran a losmenos dignos. De que evidentemente reluja,

cue fi cualquiera pudiera fer aculador para el caítgo ,
por una acción mas ex tenia que la popular,

pues erá el daño unívertí de todo el Reino ; mucho mas fuera licito
,
que un qualquiera pudiera

fer denunciador
,
para remediar tan perniciclbs per juicos.

_

-

i p. Y para que fe vean,rocarétnos a! «unos,comenzando defde el inferior,harta el mayor.Cada lino

de los Doóo.és del Clauftro tiene alis gnadas fus utilidades ,
que fe ¡laman Propinas , en I osGrados

menores , y mayores , v tienen derecho , cemo que fortier.en con íus afsifienaas el fondas dio ,
Cf

¿flus , y el lufre de las' facultades a cue no leles frurtren lus emolumentes j- con que en la faltifica-

cicn ce Grados es perjudicado cada Doctor , y los Oficiales
, y demas individuos

, y ehReétor Cal-

íalo trataba de emfcollarfe lo ageno.

1 6. £1 lesundo per uicio es mas cemun que el antecedente
;
pues en cada uno de dichos Grados

av detei minada cierta propina , ó porción ,
que en los mayores es conliderable

,
que pertenece á la

jfeelorera ,y Arca común déla Uníveifidad , con lo quele irrpenfan los comunes galtos de Cathe-

dras,obras, aulas
,
pleitos ,y otras colas ,

que no tocan al grueílo de la hacienda
,
que tiene adminil-

«acion feparada. Y de ¡a dicha fal Cficacion 1'e viene en conocimiento del grande perjuicio
,
que de

ella le Icscía ,en privar á la Univerfidad de tan confiderables ut hdades.

1 7. £1 tercero , mas confideraLle que los antecedentes , es el perjuicio de! pundonor, y luflre de

la mifma Univerfidad, cuya deshonra notoria le leguia, de que le díellen tirulos de Licenc a, y D- Cs

tor , no íolo fin examen
,
pero fin ver las murallas de Ülluna. Aqui no es menefter mas textos que

la milma razón natura!
,
para confiderar el leniimiemo, que un tan efren„do proceder puede, y debe

caulár a todos, los que tenemos la honra de fer de fu Ciauítro , viendo que el cred to ,*y eftimacion,

quefiempre ha querido , y fabido conlervar , era la mercancía del Redor Carrillo , logrando fus

utihdadescon tanto cLípend.o
; y que qualquiera de los individuos de d.cho Ciauítro tuviera emi

pacho de llamarle miembro de él
,
pues fe ie pondría en cara

, que ó leria fallo el inftrumento de fu

Grado , ó que lo recibiría fin merecerlo , fin rigorolo examen : como que á vifia de aquel exceíTq

no podia fer eítrañable elle defecto.

1 8. Pallemos al ui t mo perjuicio
,
quizá por menos palpable , de menor ponderación

, y adveré

icncia. Efte es , colocarle las Dignidades
, y empleos en el que por los Sagrados Cánones , y Conci-

lios es indigno de obtenerlos , requiriendo en las qualidades de las perlonas la precifla condición de

tener tal Grado
, y elle legítimamente conferido con examen rigorefoen Un veifidad aprobada.

Concil.Trid.cap.2. Sel*. 22.de reformat. No queriendo losSummos Pontífices,que fean dignos de obte-

ner las Dignidades aquellos
,
que verdaderamente Graduados por folo privileg ;o

,
pueden llamarfe

Doctores. i.Lius V. conrtit. qu<e incipit; Qytnrvis, an. 1 56S. A que le liega la proporción
, y eftma-

cion para los empleos leculares, que llevan configo los gradúanos legítimamente
, fobre que tanto

hablan las £ey.es Reales , faltando a la fee publica, engañando á los Piincipcs de una
, y otra Monar-s

ch a, colocándole les ¿ndgnoscon exclulion délos beneméritos., y lupomendo
,
que las facultades

Font fie-as, y Reales, delegadas para la colación de los Grados , le exercitaron con aquel , á quien le

ti.ó el 1 itulo fallo. Y hndn.cine, de aqui fe liguen tan grandes daños
, y perjuicios

,
quantos la plu-

ma no puede compei.d ar ,n; e, encend miento integramente dilcurrir. Wieftner in jus Canon, tit.

de Magifir. lub n. 1 5. -bi : Quorum ir, probttatem apene redarguit , Cr ng.rcji txaminis epualitatem ex-

fofeit publica neccfsitas : Cum ¡{eipubitca utriufquc plurimum interjit Utterartis,frafeitim dcercratusy

ac licer. tíagradibus, CT bonoribns , non mji viros doctrina excedentes condec orat

1

: <9 oaJi faJi vitio la*

bcict , ir. irjn Irjt di[crinen adducit rempuíhcam
\
quid iflius magiftratus eo ddsjt fucile inducur.tur,

utfideiy acrehgionis negotia , Eccíejiarum , animarumqae regimen , uifiitutionem junentutis , civium
gubenidtionerr.ydulsarumqudlhonun!, ht’umque cogn¡tiooem>decifsicnen.que,gjíicncm tnui.er m-> te-

rumq ¡e publicaram pertrael tionem committaut vins divinarum y humanarun.que, rerumf ie tia ad eé

necejj'tria , non injtruítis: 0“ jalutem etiam cotporalem, ipfamqae vttam bomimbus ejus rgenda impe-

ritis , credant.

1 9. Teniafe tanteado el genio del Doítor Carillo
, y fe tuvo por impofsible

,
que la corrección

fraterna (aunque preced ó, íiendo agena de elle calo) tuvieia otro efecto
, que el de que fe lamenta,

S.Bernard^eim.yi.in Cant. que fuera lacar un del precio, como le lácó, y augmentar la culpa,como
fe augmento con otros no menores exceíios. Volui mmnism perimerc bcjlem-, C7" eripeie[ratrem'.Ch non

fe. ¡
fie: mugís autem ¿v r, tranum a:c tdit. Nam laji ammam ,0 cu/pam auxi:Jiqmitem ac.ejsit CT con—

temptus. Y en prueba de ello, *lsi aconteció, como delpues del aluorcto fe iupo del M. k. P. Fr. Fer-

nando de Leña, de la Oblervanciade Nro. P.Señor S. franc; Ico, Feéíor de Prima de fu Convento
,

y

Do&or Theologo de nueftioGauhro, quien lo amonefló.y otras perlónas
: y havíeudolesconfeíla-

do haver vendido un 1 itulo ( ca. lando los damas ,para no agravar el delito
) les encargó el fecretoj

pero para continuar *n lom ln'o,como acreditó el lucello, y aquí le hará patente. S. Auguft.in c. Si

qais.de Pcenit.díft.7.ibi: Si fcirtm,non tibí prod'[feotón te adnonerem.

20. Cumplida la corrección iraterna, aunque deiobl-gauos de ella por lo dicho, legun común
fent r de Theoíogos, y Cáno.mifas , nos relbi vimos a denunciar al Real Coofeo de Cartilla lémedn-
te exceffo , en cue fe cuíca el remedio , y la condigna úcisfaccion a nueñra,Univerfidad

, y al bien
publico, fin reparar, que delio podría feguirleie al KeSor Carrillo algún detrimento; porque de de-
xarlo pallar alsi , fer-.a el dajio mas gt ave, el Hiendo io haría infidente

, y fuera tener una injuíhr
compulsión de uu pai t.cular, cue no la merecía, ^deíhudandanos.ds la que pedia el bien publico , la

honra.
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w ,,-íü.í de nuefh'o CDuftro , figun llevemos enunciado , y que la verdad, y ¡utuC :a
, qáe

Ik»-

-

»
y erau dcfpreciadas por el Hedor Carrillo ,

fuellen de menos conlid racionen
tan^añiino a

. ¿Q en eflc Ciifo , y en todos primero la verdad , y la joftiaa >
qüe e, prox.mo,

nueítro aprecio
- ^ nue ftia deliberación el concepto del miímo ¿..Bernardo Serm.a.de Kelui red.

oueSasauanUoLa.^^
^nnulli dura cervicc , cr ¿tiritáronte , ut quo rn.tgt as compatimu*

Viv. Sed
: compafsione, CT pstientia abultatur í Nonnefcut eompatsenamur fatri, ;ta

-‘fr^J^t-tndurn cíl , auam videmus tam impudenter ahjici , tam tmprudenter provocan í

pufltu.. *P r
dr ;[is cor:U)r.ttU7n hurte Dci aquartimiterferre nonpctfumus. Htc eji geluspuftitia,

T delincuentes accendimur , tanqnam fútate duch ergs tam
,^ contenmiju/H-

íV-nDei Y en ¡medro calbWieflner in jus Canon.deaccufet.n-45.1b1: Tune milla op.is eji ¡non,tiene,

, ¿¿¿i-cdfn íicut mjtitionem ,fi:
CT deUtionem criminis exigit bonum reipub.tex

,
pravaiens privato,

StrZlní IroxiU 'cuyas unq-sam injurian, paticntis, cond.tio nreljer efi^tam te n.í r.

C Encaminóle la denunciación al Conlejocon los tefttmomos, declaración de Pablo VilUtc, y

-eítificaciones referidas. Que lea licito
, y obligación de conciencia por el remedio , y cfcarmrento,

oue ¿ocluye , y por la pertimsion , y precepto de ambos Derechos , ninguno podra ignorarlo. Que

c-- cfta irías propria de losmiímos del Clauítro ,
como mas intereflados en el remedio

, y a quienes

tocaban los daños ,
aun no podra dexar de confesarlo un idiota

: y vemos, que aunqueje figa disfa-

me al que hurta, puede el delpojadu dirigir fu acción contra el delínqueme i y en calos de ínteres , y,

hbmabrbpna ,
/comun , el que acude

I
'ios Tribunales a defenderla , y reintegrarla , no es tenido

ror ininfto, aunque íe liga detrimento al demandado. March.relol.mqral.ht.A.vero.Aemar.tedouiá.

c 7.cum D.Thom.& alus. Y nos enfeíia el cap. Ex parte n. de acculaaon. que noobftante a Obe-

diencia, puede el Religiolo , no lolo denunciar , lino acular á fu Prelado
, y que deoe cofíear las ex-

peufas ei Monaftcrio. Y el cap.final eod. t:t. que quando el Obifpo dil apida , y dilsipa los bienes de

la foleíia, debe denunciarle eeieriter
,
para poner freno a los daños.

. .

"
.

zz. Pero aun no queremos contenernos lolo en lo licito de la denunciación, pues procedemos en

ella como obligados en ¡uíticia, y conciencia 3 de tuerte, que pecáramos gravemente en haverla

emitido. Es primero la juñicia ,
que el próximo

, y efla gran virtud
,
que dio lu nombre a todas las

morales, y Chriítianas, ni conoce la accepcion de las perlbnas, íiendo todas mfenoresa ena. D.ure-

eor.épi ítolar.l i b.8 .ind ict
.
5 .epi ft. 5 ; .ibi :

Quta ego bomims ptopterjufiitiam dri,go,non *utímf.iftittam

%-opter bomintspuftpono. Y volvemos aquí á repetir la ultima authoridad de i. Bernardo, roncenta-

lémonos con las doSrinas mas íeledas, paraaflentarla Obligación que temamos, por im permitir,

mas exteniiones elle Defenlotio. Trata ¿amo i homas a.i.q.
3 3. de la Corrección fraterna, y dice in

art.i.queeña lo es prupriamente : Quaadhiéet remedíum peccato , in quantum efi ysoddam malum

itfmj.pec'cantis, C7* t/la eflpropne fraterna conecíio
,
yin órdwatur ad tmendationem deíinq itntis.l e-

xo quando alguno procurare reíarcir lu daño , no le neceísita de tal corrección. Vealé a March.d.

traitcrclpl. t7.tom.1dit.A.vert. aecufar. donde trata efta materia con abundancia. Y al ñ. l. trane ia

authorídad de ¿oto de juft. & jur. lib. 5. q. y art. 1. ibi: Quando accufatio alictti incumbit Ocrefu»

pccscridy nuila requerítur admonitio.
* • 1^-. ... r. M ,cvrri>/*r!n r» ti» nor(-Pnoc<» o M UirtUfl ílf» 1 C flíld. » uHO 3

i.in corp» (X/M too correería ejt> fia adbibtt rlmtdiumgeccati dehnqttentis- fecundum quod eji ti. —

lum aliorum, <3 praiipue in nocumtntum boni esmmunis, -Ettaiis conecíio eji acíus jujitt'Uy cujus ej¿

eonfervmerclfitudinemjuftiti* untas adalternm. Con que por el mifmo concepto no -debieron en-

trar en nueítro cafo por charidad (aunque fe evacuó) las reglas de ia corrección fraterna, que es ac-

to de chandad particular , mirando lolo por- el que peca. Y hemos de ver , íihuvo obligación un

ella, depallar ala emienda por la denunciación de juñicia, í'egun Santo T homas.
? _

za. Quien tratando en la q. óB.ait. 1. déla acuíacion , ó denunciación , aíslente
,
que deoe prac-

ticarle eiiaTquaii.de el daño es de la Comutíidad, ó República in corp. ibi:ft ideofi cmnenfuettí ta-

/í, quodvergat in detrimntum Zcifublica, teñetur homo adaecufatiomm, c. Y explicando eiteiu-.

gar focan, leíuit.tom 4.q.2.de accufator.n.a.dice : ATota turnen quando eximen eji contra bcmtmf**t-*

stmy CT adhucpendet y vel continttandampatatar nfuturum (ello fe temió, y lo acredito ia aprefien-f

donde la falfedad ) charitatem ordinaríe non pofttriaste>ul monitio feyiuta Mcufationcm ,%e. denun-.

iiatibnem. pracedatfed deéereftatim deferrt judies ,ut malo occurrat :
quid jcriculum ,

quodtmpenaet^

eñ ntáioris momentt
,
quam infamia, €7

* damnum,f)ioit a'/ter ex accufati&nt• ineurrit*

zf. Alsigna la razón de todo Wígandr-.traaQxxam.y.n.i.ícdiftertmt $. ibi: Si ergo-fumatur an-^

te -non snonitus,ubi monendses netrtralftbi itnputtt>
quia-bonum cotnmunipr.avdiet prtV-Uo. r

to
?

’

gue? ibi:i¿ crimen-i ut v.g. efl ^roditio C?vitati$y 'maélftn&tA fx¡id¡£ iu verfoít-t^n p incipis ,
zergxt

dUtimentum IQipublic», fia adejus corrtiptiottetn coiferalem, veljpiritualem? quiltiet homo tenetut a-

accafationcm, dutnmodb fufjicienterfofsit probare* quódji nonpqfsit, non tenet-ir accujOre, ene tanu^.

denunciare. Y proíigue dando ía razón: Ostia quiiihct tenetur a corpere , cujus efi me ruñe ,
ava

_

mdliitn capotóle,vel Tthituak, quantumpotefl. March. d. refo¡. ró'.ií. 1 . & 3^ ?
n dua^qu- un

miembros tan eíbeciaiesde nueftra Univerfidad; concurriendo eael Doftor D. , ¿tpsioñsx - - > 0 -

dualidades de Vicé
" ~ ~ ^ « r- randas , vicc.eilfeao.-



9
„ -r- , -T- t Tii cor” cuín D Paulo ad Reman. i.Sécum D.Ambrof.ibi*

SísíS **** c-
fechen ,. de Junio, haviendo llegado a dicho

DoÍ'd Viftorino la primera nocida en 1 5. de Mayo, y la mandamos detener, i'a cane carlo, bal-

L ’
'

r Apenr-s c'be’-ando, que huvielle alguna oportunidad de remediar el dmio , íhí

í?°“"
ios decretos nforolbs, cue romana el Conlejo. Emftróie la esperanza ,

pOr eftar onaUde-

terminación del Dod.” Carrillo. Y efta vez , como ordinariamente lucede , la P‘
íaad ®a‘ emP^^

dio incentiva -ara augmentar la culpa, y Henar la medida ,
que la providencia aguardaba, En efte

medio tiempo fue amonedado por elP. Dod. Fr. Fernando de Pena
, y por otro individuo depon-,

diente de la Univerfidad, en que confefso la delito, les encargo el lecrcto i pero figuio lus ide«, pa*

'“‘i> efta monicón charirativa, que debiera contenerlo , y de albinas otras noticias , que ai.

ouit'ó na<só a la oííadia de prender en la milma Capilla de la Umveríuiad , donde le ccebran ios

ÓfHos Diviros, al Pablo Villate , con la mas ngorofa pnlsion T que pudiera darfe al mayor deun-i

, refpirara clemencia, como la Igletia, uíEmdoie en ella la comida , dexan-.

Hrii f ’ ledad ,
amenazándole con rigores , y alicíendolo con premios

,
para que le defdixera de iq

cue ha“via delatado, lo que no pudo conleguir del Villate, á quien lleno de prisiones
, y temores de

oaleras , y preíidios
, y otras penas. _ o ». • , c T -

*
, g ¿ efte conflicto tuvo algunos días folo el confuelo , de que Dona María de S. Juan , viuda

Lonefta, Doña Cathalina, y Doña Beatriz ,lus hijas ^doncellas ,lus parrentas,en cuya cala alsifti»

Pablo lo vifitaban de noche por una ventanilla, de donde adquirían las no t cías délo que paliaba,

lo cue* haviendolénos comunicado, nos pulo en confternacion ,
por lo que inflaba el lupenor rcme-

d.o", en que no le intereüaba menos ya en aquel lyftema
, que la verdad aíientada al Conlejo

, y les

daños públicos, y particulares, que era juño le remediaren. ¿

. 29. Y porque delante de Dios
, y de los hombres no quedara que hacer de nueltra parte , le le

dio avilo al Doct. Don Juan Ignacio Márquez Rendon, Abad de ,a Igleíia Colegial, y Chanciller de

la Univerfidad , enterándole de quanto paüaba , é inflándole por el remedio i quien por otro lance*

«ue le havía lucedido á dicho Abad , íiendo Colegial , dixo podian hablarle fus gentes por la dicha

ventanilla , y que por ella fe le diera papel , y tintero , lo que con efeSo le hizo por dichas fus pai

rientas, y entonces eferibió Pablo lo que fe le preguntaba por el Redor Carrillo, y que havia decía-,

rado 1er cierto, haver delatado la falfedad de 1 uuios á el dicho Vicc-Re&or, y al Dod. D.Chriflo-t

va1 Uña1 do, cuyo papel de Pablo Villate fe orefentó ante dicho leüor Don Ignacio de Horcaíitas,pa^

ra que íiempre conflafle, que ios fubfeguidos atropeliamientos del Redor Carrillo 1'e executaron,nq¡

folo en odio de la representación hecha al Confejo de las exprelladas faltedades ,íino para inhabilitar:

«cuellos órganos, por donde temía, que havia de tener remedio , y caftigo lu delito.
_

- ";o. Aquí toca expreflarla violenc a , é injuria con que procedió el KedOr Carrillo defde efle

primer pallo. Pablo Vil late ya no era fu Sirviente,y pretextó para con el pueblo dicha prilsion, fun-

dandol a,con que 1 e havia hurtado unas camifas (cuyo pretexto lo calificó el que lañó de fervirle fin

ninguna ) en eme verdaderamente io disfamó fin caula : y quando fuera aun todavía fu criado
, y no,

incierto el pretexto, folo pudiera pradicar con él aquella moderada corrección económica, que par-,

tenece á los padres de familias, para emienda de fus criados, y buen gobierno de lu cala, de que tra-

tan los DD. y exprefiamente lo enfeñaei feñor Obilpo de Balvaítro Urrutigoyt. trad.de compet. q.

S 4.a n.ip.ufque 5?. pero ufar de cárcel, y prilsion fbrmai, nunca pudiera fin oíenla de la Real juril-

diccion,uíurpando!a,y con una violencia alamilma naturaleza, quitándola libertad preconamerte,

- 51, A eíto fe llega ,
que el Pablo, ni era , ni havia fido Eftudiante Matriculado en alguna facul-

tad, como fue notorio, ni tal Matricúlale ha producido; y fi fe huvíera hecho , clamara contra ella,

todoel Pueblo, como otra falfedad notoria. Con que faltó la quaiidad atributiva de lu jurildiccion,

legan la auth. Habita.C.lVe•faitespro parte

,

las leyes de Partida , y abundanter Efcobar de utroq.for.

V Caríev. de judie, de for. Scholar. Y faltó toda jurifdiccion, pues efta la define P. Molin. de juft. Se

jur.trad.a-diíp.i.n.p Ifi facultas,feu jusfaeiendi untimaptemtpse enea ea, ejuaJs¿t, tazxptamfuptritri

fubdunttn, ta sumía
-¡
ad cp.iz muñas fuum fuperioris fe extendit. Y las Bulas de la Univerfidad no

dan iurifdxcion al Redor en los eftraños del Eftudio
,
porque la que fe concede z cierto genero de

perlón as, no puede extenderle a otras.Cap. Ad noflram.de coníuec.cáp. At fi Clerici. de judie. 1 . 1. Se

2.C.S: a non compet.jud.£e 1 . i.C.de offic.magiftr.milit.Altimar.de nuil¡t.fent.iub.í?.q. 1 8<?.n. ¡.Se per

tez. Ni 'amas havia peniado hombre alguno excelío de tal tamaño, aunque el Redor de dicha Uní-,

verfidad tuviera tanta jurildiccioncomo el Maeftre Eícuela de Salamanca. Y quando el Pablo hu-
viera hurtado las camiías, con que viftió la prilsion , para publica aparienda , ó hccbole alguna ocra¡

m'uria, debía ei Redor Carrillo haver acudido á quexarl'c á la Real Jufticia, que era el fuero , y
Juez competente de Pab!o,á quien debe leguir el ador

, y no uíurpar jurildiccion
, que nunca pudo

pertenecerle.

; 1. Pero qué diremos á viña de haverla exercitado en caula propria , donde aunque Pablo fue-
ra Eftudiante Matriculado adualmence , no pudiera fer juez el Redor Carrillo ? Cuya nulidad eS

B P,



n o.AIc'rnár.dc nuUit.'fent.t.p.5¿ rut>r.9.qii8 i.a ñ.i.Vfqué lói.' va! ínlñi. 17. dice: Que m aun pUr

de Per ninguno juez en las caufas de ins familiares
, y comefticos. Cum Aviles ubi lupra n. ¡o. cum I

qui jurifáiñioni.ff.de junfd.omn.jud.0c cap.Caulam qux & ejus glol.de ofhc.Dele». Y aunque el !>•la-

blo confintiera, no valia el juicio. Aviles loc.cir.n.j.cum Abb.mcap. cum venilfcnt. de jud. <5c Alti-

mar. ubi lupra. Con que no puede haver dilculpa alguna,para un procedimiento tan irregular.como
- -

‘ *'r
. v hechole iuez con Pablo Vállate, que ni era Eftudiante > y que aunque lo fu

por todos Derechos eílaba defnudo de jurifüc-
el haver preffo, y

hechole iuez con Pablo Vállate, que ni era Eftudiante
; y que aunque lo fuera, por

el pretexto de fer criado, y conocer en caula propria, por todos Derechos eílaba defnudo de jurifüc-

cicn, fin ciue ningún año de lubordinacion del Pablo , aunque fuera voluntaria
, y no con la violen-

cía que fe hizo todo el proceffo
,
pudiera darle ni aun color

,
para cxercitar el menor año de jurif-

dicción alguna. Quando ni el Papa , ni el Rei
,
que no reconocen luperior , toman conocimiento en

en caulas de hecho proprio,ni de fus familiares; antes íi,aunque no pueden fer reculados, las cometen

por honeftidad 3 otros Jueces, como lo dice Guazz. defenl. 1. cap. 1 pj.n.q.ibi: Itrio Papa alus cemmittii

caufias fucrumfamiliarium ,
t;e ip, e fiufpectus cognofcere vid:Atur. Idemquc olfervat in caufis i¿¿i

i

proprii, licet Papa, Impera tor, CP alti non reconofientesfuperiorem, non pofssnt recufari.

53. Excediófe con toda nulidad
, y la animoíidad mas deteftable , cometiendo fu ceguedad en

ello un delito nada menos que de lelaMageftad, no atendiendo mas
,
que al nudo hecho de la en-;

carceracion. No caufe novedad , ni fe tenga por exageración efte afierro
,
quando no ay otra cola

mas abundante en todos Derechos. Qualquiera, que con authoridad privada
, y fin jurifdiccion en-

carcela á otro, comete el del ito
, y lé lujeta á la pena de lela Mageftad. Veale el tex. de la*!, unic. C.

de privat.carcer. inhibend. \bv.}ubcmus nemint pemtus licert in quibuslibet imperii nojlri provinciis,

velin Agris fiuis, AUt ubicurmpue domiprivati carceris exercere cufiodiam ; CP viri r clanfisimis omniunt

provinciarum reltoribus datstris operdmfiemferquefuturis in fpeculis,utpepe dicta nefandifsimorum bo~

minum arrogxntia modis ómnibus opprimdtur. Nampofl hxncfialuberrimam confiitutionem , CP vir

Jpeltabihspro tempereprafectas Aug‘flalis,CP quicumque provincia moderator , Mxjellxtis crimenpro-i

cul dubio incurfurus efl, api cognito hujufmodi jeelere , Ufiam non vindicAVerit Majeflatem : : : : : Kanr
illudperfpicuum,eos, qui hoc criminisgenus commiferint , etiam pro veterum legum, CP corfiitutionum.

tenore , tamquam ipfius MajeJlatis vidAtores-, ultimo fubjugxndos effeJupplicio.

3 4. Concuerda con dicha lei en un todo la 1 j
.tit.iíi.partir.y.y dala milma pena al que no lo re-?

inedia,ibi: E los nuejlros oficidles, dofiaejfen tal atrevimiento como cjle
,fi

lo fupieren , e lo non efear4
mentaren, o lo non vedaren, o lo nonfi.tejfen faber alRei, mandamos otrofi, pe ayxn apella mifma pe-f

na. En donde D. Gregor.Lop.abundantilsimé glof. 1. dice con otros muchos DD. y Leyes Civiles
, y,

del Reino, que bafta,que ufurpe alguno efta authoridad, con el pretexto de tenerla abunde, para que

iflo cafu teneri criminetafia MajeJlatis, CP lopi, d. i.i.Gde privatis carcer. Bañando detener a qual-

quiera 2.0. horas, para incurrir en efte crimen. Veafe la dicha glof. que es notable. De efto hablan
abundantemente los DD. y pueden verfe Pradilia en fu Tratado de penas

, y del itos p. 1 . cap. 3 9*
D. Vela de peen, deliñor. cap. 8. n.i. que todos affeguran fer delito de leía Mag. femejante priision,

Cum Jui, Ciar, J.fin. q.46. n.3. & q. 68. n,
5 2. lib. 3. &C ibi Bayar. 7~es cajo de ¿a Hermandadde Ciu-

dadPeal : 1.2. tit. 1 3. lib.8. Recop. & docet Aceb. in l.f. tit. 1 j. lib.4. Recop. n.i.&
33. Si el que ufa defta cárcel privada fuere Eclefiaftico , merece la pena por Derecho Canónica

eftafclecida
,
que trabe el dicho Pradilia in d.cap.

5 9. remitiéndole al cap. 4, n.3, ibi : Sifuere Clérigo,

el que cometiere el delito contra la MagefladRyal , debe fiendo Obifpo ,0 mayor dignidad, fer degradado',

yfiClerigo
,
privado de todo oficio ,y Beneficio Ecltfiiajlico , y entregado albrazoJeglar. Text. in cap. Sí

quis laicos 2. q. 3 .quena dicit notab.Abb. in cap.At íi Clerici , de judie, de quo fcernar. Diaz in Prañ.
Crim. Canon, cap. 1 19. verb. Lítfa: Majeftatis.

36, Aun folo ufar de jurifdiccion
, el que no la tiene , intrometiendoíe en la que es del Principe»

es delito de lela Mag, como con muchos DD, Leyes, y Cánones lo aísienta Altirnar. diñ.rub.S>.q.ií> 5 *

á n-22. y hace grave ponderación de ios grandes danos, que ala República le Gguen, de que el defti—

nado a un oficio , fe intrometa en otro
: y trabe al 11,27. l'a 1.2. C.de off.com.Sac.Pa!ac. la i.Quscuin-

que, C. de executor. & exañor. la i. in Provinciis, C. de numerar, lib. 1 2. y el text. Concordante ca-

nónico cum ad verum, dift. 96.cn que le eftablecen penas contra aquel
, que ^/tlteriusjura ujurpct

%

CP ut premifeuis attibus rerum turbentur officia.

5 7 - Que por la ulurpación de la jurifdiccion Real , aun los Jueces Eclefiafticos
,
que lo fon , in-

dubitablementedncurran en pena de perder las temporalidades, que tuvieren en el Reino, y que fe*t»

de él extrañados , no háy mas que decir,que poner á la letra lal,4. tit.i. iib.4. Recop. ibi : Manda-
mos

,
que ¿os Prelados,}'Jueces Eclefiafticos, que ufiurpan la nueftra jierifdiccien Real ,y en ella fie

entre-

meten eti los cajos, que les tío espermitidopor Derecho, quepor elmifimo becbo ayanperdido , j
piérdanla

naturalep,y temporalidades
,
que en los nueflros Reinos han,y tienenyfiean bavidospor eflranos dellos ,y

no lo¡puedan mas haver , ni tener en nuefb'os Reinos. En que van concordes los DD. y la mifma pe-,

na merecen los que defobedecen los mandatos Reaels por la 1 . 1 3. tir.3. éod. lib. y que bafte para di"
cnas temporalidades, y eftrañamenro, que los Eclefiafticos con femejantesprocedimientos caufen ef1

cándalos, y perturbaciones en la República, loalsienta in fañi contingentia D. Caftr. Arau j. difeeptt

il. n. í>2.

5^- _Aun paila a mas la inconfideracion
, y efcandalo, que para los hombre3 de juicio, y de alga-

na inteligencia causo el ver
,
que el Reñor Carrillo no íblo prendió al Pablo Vállate poriu propria

Sonoridad, y paflan^opor cima de tatúas prohibiciones, fino que le afsignó la prifiion rigorofa-

como



corno va es^refiado , en M ; míSaa ímmünldad de la IgleGa, o Capilla de laUniverfídad, donde fe ce

TeWa Oficios públicos dclus Funciones , debiéndole valer lurmmunidaa , la que d m
^SVavd á^facción de fu colera , V quilo delpues hacer lo miímo en eHanc = «L&£. D

Ch-iÜoval Úbaldoj que le dirá. Afsi con la i. PrefentuCde usquiad tede^nfug. cap. d.bmvu.

7- n Tr¿ i i.partic.i.tradit icLD.luan Vela de delidiscap.ó.lib.z.n.zonbi: Et non foUmhac im-

\¡¡unitas competí! delincptenti , «í nonéxtrabatar invitas, veri* ut sonpofstt tstra Ecc.efiam vincuhs,

ün

-»i.
/ "V**

” ** v — *5* y f
— —— i * £ *

¿¿¿', que debiere, 'o por otra cofa qua/qnier', debcfer,y amparado , i non le deben ende facarM*¡2£
r.in miarlo, i nin dallepena tn el cuerpo ñingas*#™ cercarlo alrededor de Ugléar.t delCementerio,

• ’
r

- beberJ.efleamparamentofeentiende,que debeJejecho en eUa,e enJus^

ti”e en adelante le cura loDre u expumou, que u>. uuhuku — ‘~',rTi
•' ~V 7

tío Vil i ate
, y el efcandalofo cerco , que a eftas le pulo por el Redor Carrillo en la Heimita de la

^^“JAun es mas ¡o que hizo dicho Redor, que fue prender por si mifmo, fin auxilio Real, á Pa*

b' o Vi' late , lo que los Jueces Eclefiafticos no pueden hacer fin él , como es expreflo en la lei 14. y,

j ¿t. j.íib.a.Recop.lobre que nadie ennueítro Remo ha dudado , y de que abundantemente ha*

if ó.Larr.deaf. 1 .per tot.pr*c:pu¿ á n. 1 S.fiendo efto tan cierto,que fin embargóle que en las caulas

mixtas de ambos fueros, uno, y otro [uez fea competente ; haviendo prevenido el Eclefiaftico, debq

el Tucz fecular, á quien fe pide auxil io, conocer fumariamente , é informarle, fi pudo tener jun laic*.

cion en aquella caula; porque como dice Oliva de for. Ecclef.part.i.q.ió. n- 19. El Juez Secular ha-

i

¿et in bis terminisfuampunfdicftonem fundatam , tam ralione perfona ,
quam materia. 1 adelanté

Carlev.de ]udic.Ub.i.tit.i.difput.i.q.7.fed.i.n. 777 - que fi el Juez Secular viderit illamfummariam

inf.rmationempramijftmfafficientem non ejp ad rei capturara , vel ex ea non conítet eífejudicem leg id

timum, Giti requint ad remifsionempetendam ,vel rtmifsioni locas non fuerit, ah exccutione deprecad

toriarum debebit abftinere. Lo que alsienta con muchos DD. y fino fuera pofsible prender al Pablo

con auxilio de la Real Jufticia, por las nulidades antedichas, fi para ello fe huviera impartido el aiH

ptilio.en forma legitima, nunca debiera darlo,procediendo regularmente lo que es bien le tenga pre-

lente páralos lances
,
que quedan; Cómo pudo el Redor Carrillo, fin delito grave , y ulurpacion de

la jurífdiccion Real, en contravención de todo el Derecho, y leyes del Reino
,
paffarfe á executar üg

atentado, en que le complicaron tantos delitos en un tolo hecho ?

41. Hada aquí la prudente advertencia etLba conociendo , no íolo lo que fe hacia, fino preCw

ciando los fines a que Llegarían íemejantes excefios; porque fi ib ungue cognofcitur leo. Y como dice:

el cap. qualiter. 17. de acculát. Ex his quaincrdíñate funt afta , non poteft ordinaíilitcr -gi. Quien

comenzó también á romper las vallas de ia jufticia, á que r.o llegaría el íilencio, ó condefcendencia,

como antes efta agentado con Santo T homás, y otios, de que dixo Tácito in Agricol : Nilfroficipa-¡

ticntia , nifi ut graviora , tan’qttam exfacili tolerantibus , imperentur ? Pero el vulgo peco reparador,

de las colas, y c] íolo atiende á lá íuperñcie , dexófe eftar con fofsiego en unos eícandalos que á todos

convidaban á las armas; pues á vifta de un exemplar tan nJ erado, ó por mejor decir, coníentido, no

cftaba akur.ofeguro en l'u cafa,fino expuefto á que eiRect.Carrillo prédieíle á todo el múdoipues los

que podían contenerlo, antes aplaudieron, que abominaron el eftruendo : díganlo las diligencias an-¿

íes referidas, y ia buena acogida, que tuvieron en los que podían remediar Iemejantes arruptos.

41. Defta tolerancia ,ó aprobación tomó alientos el Rector Camilo ,para lo que fe (¡guió ,
que

aun es mas, que lo referido. Amaneció el día 3. de Julio de el año de 4$ . y lahó al publico un nue-t

vo eícandaio, de que havia prefío en la Cárcel puolica á Doña Maria de S. Juan, y que fus dos hija9

Doña Cathalina / y Doña Beatriz Gómez fe hallaban refugiadas en la Igiefia délas Recogidas ,
por

Láser querido dicho Rector ponerías en la mifma prilsion, que ala madre, lanoche antecedente , lo

que no configuió por hsver hecho fuga, íakando las tapias
; y llenó tanto de horror al Pueblo el el*

miedo, que iuícitó dicho Carrillo, auxiliado de la Real Jufticia para dicho lance, que fueron extur-'

badas de dicha Jglefia
, y de la de San Arcadio delpues , hafta que tomaron el ultimo refugio de la

(Via-Sacra, extramuros. Efta excurbacion de la immunidad es la que hace íubir de punto los arrojos

del Rector, y el patrocinio, que era manifiefto , á cuya íombra paliaban fin ofendiculo fas volunta*

xiedades;pues quando la immunidad Eclefiaftica, tan ponderada de losSagradosCanones,y tan prote-.'

gida de Sos Principes Chriftianos, hacia doblar las faces por el temor de un huracán tan violenta , no

era mucho ,
que paílafle por cima de todos reípedos

, y que llegafle á lo ultimo , que le dirá
, y 4

practicar con el Vice-Redor, y el Dodor Ubaldo,lo que fe verá adelante.

43. La car.fa deftos nuevos arranques fue , que el Pablo Vil late defeofo de redimir tanta vsxa*

cien , admitió la artificióla oferta de una Portera de laUniverfidad, llamada Marina, que efta le hi-

zo , de que le daría llave
,
para que fe láliera

;
pero encargándole (con mucho Caíto que aparentaba}

que r.o loíupieíle el Redor, porque la perderá : y en la noche dei dia i.de Julio íeialió de lalglc*

fia , donde eitafca preíTo , en ocafion que dichas fus parientas le hallaron ya fuera , y que le llevaban

una peca de agua ,
para que bebieíle

, y unos vifeochos
,
por ia eicafez

, y fed , con que el Redor ls

trataba
, y moleftaua. A breve rato el Redor , que parece efíaba prevenido , con los Veaeles, y cón

<kd



dad para hacer títulos fallos) Hizo ei Reítor Carrillo, que pallaran á la Uní , etfiiau las dichas Dofiá

María , y Dcha Cathalina ,1‘u hija , con otro pretexto
: y fue el fin tomarles juramento, á que fe ha-

llaron D. Antonio de Merina , como Aííeílor
, y Cbriftoval de Morales , como Notario, examiuan-

dolasfobre haver auxiliado para indura de cárcel al Pablo : y todo el empeño le reduxo a que de-

pulieran , oue también havian concurrido dicho Dr.D. Vitorino , Vice-Redor , y D.Placido Belli-

do , lu hermano ,
perluadiendolas

, y amenazándolas á que alsi lo declaraíTen
, y ofreciéndole algu-

nos dones á Dona Cathalina, y diciendoles, que era preoilo perder a los dos
,
porque el Vice-Rectoc

D. Viñorino procuraba perderlo , haciendo en ello aluíion el Dr.Carrilloá la Conlulca de Faltedad

de Tituios , de que ya fe hallaba enterado por las declaraciones de Pablo. Aunque haciendo delpre-.

cioel Rector de Fu delito, lo confeisó del ante délos circundantes, con el denuedo, de que no le daba

cuidado ,
teniendo fus gavetas

, y talud. La injufticiadefie modo de preguntar la expone D. Cafir.

difp.r. cum mulr.& cum 1. 1. f.Qui quatfiionem, ff. de qusfi. ibi
:
Qui quajiionem babiturus e/l, non

dcéetfpecidlitex interrogare , an Lucius Titius bomicidium/ecerit ffledgenerahter , quisfecent ; alterum

tnim magisfrggerentis ,
quam inquirentis

, vidctur.

44. Haviendo negado Doña María de S.Juan la afsiíiencia del Vice-Redor
, y Fu hermano

, eú

cuya forma fe hallaba ya extendida la declaración, aplico el Redor fus eficacias con la Doña Catha-i

lina, para que peri'uadieíle alh madre, a quedeclaraffe,que havia concurrido con dicho lu hermano;

porque de no , havian de quedar prefias en la mil’ma Univerfidad con el Pablo. Aqui dexa confide-i

rarfe la imprel'sion, que haría en unos ánimos mugeriles, honrados, y honeftos una amenaza tandef-

honr-ible executoriada ya en los rigores con el Pablo ! Con lo qual conturbado el pudor de fu honef-

fcidad , y eftimacion de lu perfona ,por evitar un tan gran mal, que era mas, que el que pudiera caer

en varón confiante , ofreció hacerlo alsi
, y perfuadio á fu madre , á que también lo declarara

,
por

faiir de aquel riefgo. Y entonces el Afleflor rompióla primera declaración , y acabó de hacerla pe-

dazos el hedor Carrillo , y fedidaron otras dos al gufio
, y contemplación ¿cloque le pretendía.

Con que pudieron falir del peligro , dexando ofrecido
,
que perl'uadirian a la Doña Eeattiz a lo mif-

mo
; y que para ello,y recibirles tu declaración pallaran a fus calas aquella noche. Farin. q.8 i.cap.j.

n.544. ib: : ti pro cdtefa dicitfufftccre non folitm metum a judtce iliatum,fedetiam extrinfccum-,Jicut

pnitur extrrplum in i. 1 .§.Si quts uitrcffl.de qu&Jiion. De illofervo ,
qui timens redire in mamts dominio

confefflts e/i crimen non ab dito commtjjum. Cum quo ,& aliis D.Caíir. chdifp. n. 1 1 8.

4 5 . Llegó la noche , y pallando el Redor Carrillo a dichas cafas con gran tropa de Miniftros cíe

la Univerfidad, y de la Juítícia Real , cuyo auxilio iba dando el Alcalde D. Miguel de Ay ala con di-

cho Aííeílor Merida , D.Nicolas de Medina , Alguacil Mayor, y Pedro de Velafco, Efcribano de Ca-

bildo y la Doña María viendo ya (mas libre) la declaración q,le iba formando á lu hija Doña Beatriz,

comenzó á exclamar fobre a lo que le le havia inducido aquella tarde , en la que la Doña Cathalina

no permitió firmar fu depoficion: y las dos hermanas, fingiendo accidente, íáltaron por unas tapias,

fin mantos,ni fayas, fino como fe hallaban, pallaron al campo, y en él la noche, y en el figuiente día

3. tomaron el referido refugio ; y de l'us caías facaron á la Doña María á dicha Cárcel publica , im-

pidiéndole en todo el tiempo ablo tatamente, que hablafíe con perfona alguna
,
para que no tuviefíe

defenfa(como fuced ó conPabloVil late)-y para que nunca retracaíle aquella declaración,que fe lub-

rogo á la que fue rora. Efte es el hecho abreviado del efcandalo,y que es notorio.

44. En efte hecho hemos de tratar , como en lugar proprio , li Pablo Villate cometió delito en

quebrantar la llamada cárcel, y fi fus pacientas lo tuvieron , dado calo , no concedido
,
que le auxi-

liaran a ello ; Taunque defacto invincibiliterprobato conftára,haver concurrido por prefencia phy-f

fica el dicho Vice-Redor , y fu hermano, lo qual no fe ha jufiificado , fino per las voces eíparcida?

de la premeditada calumnia, que pretendió, y esforzó, quanco pudo, efte disfame, para color de tan

violentos procedimientos, hallando imprefsion en los inadvertidos, y vulgares, de que dixo Qutati-

liáno,librean. 3. Mdlignitasplerumque tnitium dat , credulitas incrementum. Y Ovid.de Art. tama*

que nonfació enmene¿rimen habet. Seria operación jufti lsiroa
, y arregladísima á todas las reglas de

charidad, y jufticia.

47. En quanto á efto, es precifló llevar entendido lo que vá aílentado
, de que todo el procedi-

miento contra el Pablo fue nulo, injuftifsimo, y tan ofenlivo de la jufiieia
, y de la Magefiad Rea!,

Y aun de la mifma Iglefia , que firvióde theatro de injurias , como vá fundado. En cuyos términos

por- todos fueros pudo licitamente huir de la prilsion, y quebrantarla , aunque fuera preciffá la ac-

ción occifiva ( efio cum moderamme incúlpate tutela , de que no hablamos
,
por no eftar en ellos

términos. ) Es común de Theologos, y Jurifias, Guaz.de defenCon.reor.defenlta.depriviLcarcerar.

cap.i .n.30. ibi : Carcerdtu s indebiti ,
£/" m]ufie pote/i , tuta confcien/ia , fraétis carccribusfugere, im-

pugneque cu/iodeminterficere.Mer.cch. de arbitrar, calu 301. n. i£.ibi: ln,<> petejt i/le infero confiten

tía carceret enadere , etianfi inde cuflodi detrimentum d/iquod contingat ; imofi mertem evaden aliter

nequiret, cu/lodestute interficercpoterit. Ita late multorum autharitatibus a/firmavit. Didac.lib. i.va-i

TÍar.RcíbI.cap.2.n.i2.Boer.Gramm.Neviz.&c. En que ya fe entiende quando fea licita laaccion oc-

cifiva: Quando al encarcelado injuftamente amenaza peligro déla vida, ut ibid. Guaz. n. tí8.y ai n.

£<6.dice, que el injoñamente preíío, puede impune ifracío carcere
,
fingere , en que no foio no peca

non fugÍA z, fedpunítur, y que en tal caló, fiendo fuclto , baxo de juramento de volver á la prilsion,-

non incurre perjuro, por no eftar obligado a vo! ver, y id.Guaz.defenf.í.cap.4.n.7.ait :
Quodtnyifte

carcaratus impune refi/ht
,
quid tunejuaexnon procedit , ut Mimjler Dei , &jujlitia.

,
fedutprivatus,

niinijler Diaboli. ¿obre que hablaeí cap. Forus. ic.de verb.fignif. ibi : Non e/lergo judexffi non efi

'•n eo juJiitiav.]:\Non enimpotejlju/litia cum btnuine feelerato babere comrnertium. El cap, Nonnuib.



r iar ,L, f ... Tamaudim is iupere potcrit: ut ícribít inbgnis Navar.m d.cap.Stituinuu,n.6j,

}r
m£LÍ 1* pariJL

, y quakfqLra
próximo de Pablo , no folo reabrió defpues de lu

wf firo darle ayuda , y auxilio', iier.de , como fue tan notoriamente mjufía y nüia fu pnision de¡

caucel privada ,donde buvo tantos delires en el Reaor Camilo,como va refendo,y es conau&n ai,

SSaP
-n el Derecho, y la trahe id. Guaz.d.de£ S . cap.4. n.ií. íbi : Et de jure comnum mjujk capo

,
" mníLouineos ad feeximendum convocare , enm tune ¿udex nen dicaturfacirs , ut

hccat arreos
,^^f^iprLtus. Late poft Bart. Bald. Alex. Galios

,
quos allegar Claudios

wáTnl«g,,U^vS!ñ.J4.^ de iuílieia , & jure , & late Cahalcan. de Brach. Reg. p.a. 11.22. ubi ah

.mar Ou'odnec auxilíateos alipa fatua ¿uniunturm termimsjlatuti ,mfonentssfaenan, frangnu

V m„a d.ftatuti non babeat locum ,
guando fuent, juns ordtne non [en,ato,vd mjujte ca-

i

pus ejl ’commanis ofinio
,
pamfoíl olios, pos aliega t , tcftatur Hended. Vid.leg.fin. tit. 8. part. 7,

AIa’*nr
*
La nufma afcccmn de la fimgre , y la amiftad , y piedad piden naturalmente

,
que fe ayude

1 ¡mudamente encarcelado , á falir de una ,
que mas que pnision , es oprelsion , no ioio violenta,

fino efcoliativa de la natural libertad ;
que efta fe quitó con la pnision de .a penona de i ablo, prac-

ícadaccn tales circu«flancias,cs literal ín l.Plenquc.in fin.ffde in jus vocancLSí 111 l.i. & a.ft.de lib.

homin exhib Si in LTitiO.-o.f.z.ffde condi t.Si demonít.cum concor.in gloí.ccm quibus Peguer.de,
'

2 ibi- Ei, aui injufte cafitur,CT carcenbus mancifatm^tdum vis injertar,fea CT ,pjepopíO

/bertate (p'ohatur. Pero para qué es menefter authondades ,
quando la milma naturaleza ie arma de

con de tal violencia : Por que fueron las penas contra las cárceles privadas, fino por refiituff

d la libertad natural al privado della por los caprichos de ios propnos, efrenados intere-fies ?

* por ráenos nulidades,y menos inauditos procedimientos hicieron losDerechos licito el huíÉ

'de rendantes prisiones; pues én los DD. y Leyes
,
que lo acónlejan , no fe ha encontrado

,
que para

ello oeníaffen, que pudieflen concurrir tantas injurias, nulidades, atropellam, entos, y efcandalos,co,

jno concurrieron , y le fubfiguieron á la prifiiondc Pablo , fiendo el motivo de todo el ocultar c!j

-nroor-o tan grave delito ,como el cometido , y juftificado de la faltedad. Son tantos los Authorcs,

c ue bañara expreflar algunos, para que fe vean en fus lugares, por quien pretenda con mas exteníiori

ó , , •_ ..n.v;, -ftp n,mro.Flcor.de utroa.for.amc.a.$.2.n.i 17.2lol.verb.ner violentiamá

ífsal^^rtde
1

! eghe'ffj. n. 8 7.Joan. £gíd. rVullench.8.Decalog.cap.^.dub.<í.n.x . y finalmente, fon in,

finitos los que pudiéramos apuntar.
_ . . . , . „ ...

'
r 2. Formentóíe para dar cuerpo, o por mejor decir, para dar color, per el Rector Carrillo ,

quq

'el Vice-Reñor, y luhermano havian concurrido á la fuga no fracción de cárcel
,
que no huvo ) y

5

tomar fundamento para lu arrefto elcandalolo, que meditaba , en odio de haver conful tado la falle,

;

áad de títulos alConfejo.Reítituydfe á la íniqua prilsion alPablo,y le hizo confeíÍ2r,que havian ayu»

dado: cué prueba lea ella, fuera de las razones generales del miedo , con que aun fin eílar prcílas las

referidas parletas de Pablo Jas amenazó para lo milmojo dice Menoch,de arbitr.caf. 1 jtJ.n.a.ibi: Jff*

3 y en todo

imgular contra tres, que ie naitauju cuu w* *«, juftificado,na,

viendo hecho tales exceffosel Rector Carrillo ,
para ocultar la falledad , cometiendo nuevos delitos,

’cemo el cue procura el abono,para nomanifeítar ei adulterio; y el que comete homicidio, para en*

cUbrir el hurto, &c. deque concilio tanta enennfíad con los dos hermanos
, y con lu tio el Do¡5or

Ubaido, que comoNotarío,íupo también lo falfo
;
porque de la delación al Confejo fe evidencia en

ei denunciado enemiftad capital contra el delator, ex docÜitterali Abb.'n cap.olim, de accuüt. n.y.

jk-J yf¡¡j.s pcfsit recufari , cum ex denuntiatione foleant oríngraves mimiatia ínter denunciatum ,<S*,

j--- .Argum.in I. i.ffde his qui ut indi g.Si quod plené dixi in cap. Repellan;ur.& c. Memi-í

de neceílario trazar un motivo de proceder a la prifsiou de ambos,y aun ala delDoéh
r : i r f'ltrnf’nHnc u ufrtMr rnn Unmr» A*

¿cTiuntlAntem,

mbus, &c. Fuel_ _ .Cilviiic/ un liiUtivu a i» puijivu aun «lia LIC1XVWL.I#

Ufcal do, como fe dirá á lu tiempo ,
para fofocar con eftruendos

, y aterrar con danos aquel humo de

]a falfedad, que aun citaba produciendo el mifmo delito guardado enfus baúles, para que no huvic*

xa quien deícubríeíle el origen del incendio.

{4. Todo eítoen odio de haver recurrido á denunciar al Coníéj'o el agravio uni

cular , cue comct a ei Reñor Carrillo en falfificar los Títulos , como delito nuevo,

úvcrfál
, y partí-i

cuiar , cue comer a el iVíCtor v_arriuo cu biuuu. iu> x huiu, , umu delito nuevo,fe explicará maá

bienpord tex.in U4.tit.10.part.7dbi: Sientienfepr agraviados alasvegaJas
, los bornes délos juicios

ge los juggadiresp piden aleada ¿ara delante del Rer. e talesJaeces ha que ceagranJoberbi$ , o maliñ

C ' cías



r/rf, <?//f hay en ellos ,o por fer muy desentendidos
,

judies non qnicrén dar algada, antes ¡os deshonran, di~

c tendales mal, o p
rendándolos. Ipcr ende decimos, que qua/ejuicra jnggadcr,que fohic talrayón comotf,

ta ficiefe ,
o prendiffie fio matufie , o deshonrafie

a algún ¿orne, que debe haverpor ende otra tal pena, como

ficiefie fuerzapor armas. Porque mui fuetees ai mas han, para facer mal, aquellos
,
que tienen Vo^delP^ey.

‘altando qmjieren ufar mal del ligar que tienen. \ id.ibid.glof. Y alsi no le quedo nada por hacer con-

tra Pablo, y
fosparientas, porque delataron, y contra U. Vrdorino ,y lii hermano

,
porque dieron

quentaal Conléjo , atropellandofe las injurias de hecho
, y de palabra contra todos , condpjder

uíurpado, y coníentido por los Mag¡ Arados, quedaba tales atrevimientos al Redor Carrillo.

Sobre tantas nulidades, é imponderables excefios , enemigos de la jufticia
, y déla piedad,

hace ponderación coníiderable , lo que cometió el Redor Carrillo con lii AílelTor Merida en la for-

mación de la caula contra Pablo, y demas perlonas,en cuya ruina coníiítia la ocultación de la detefo

rabie fallédad; fiendo fiempre propeníion de la iniquidad,pretender deftruir,á quien la contrarrefta,

por lo que dixo el axioma : Oiodquifq leformidat,
id abalen defiderat. Preílo Pablo , no fe 1 e permi-.

tio la menor defenla, ni quien pudieiie hablarle para ello
; y íiendo menor, no fe ha raftreado quien

fue lu Curador , ni quien fu Avogado
; y lblo fe ha podido laber

,
que el Redor Canillo, y fo AlTel'-i

lór Merida ,
tragándole todaslas lolemnidades dei Juycio , ó fupliendolasde fu propria authoridad,

condenaron a Pablo á folas,ó reinotis arbitris (porque qui male agit, odit lucem) a lérvir quatro Cam-,

paúas , facandolo también a deshoras de la noche , ó porque nx el Sol fuefíe teftigo de tanta lombra,

ó porq no falieíTe á luz tan tenebrola confufion. Solem ¿umtna agraformidanr, dixo Senec.de vit.bear.

Fueronlos teftigos de tan medrólas, ocultas criminalidades, y fugitivos procedimientosJuan
Linero , Portero del Colegio

, y tio carral de Marina,la que ofreció a Pablo la llave
,
para que fe la-

lieífc : fuelo también efta
, y los quatro Vedeles Sirgado , Carralquilla, Ribera , y Caldillo /que con

otros afsiñieron á la prifsion de Pablo. Claro eftá
,
que íiendo unos domeflicos

, y otros oficiales
, yi

todos íbfpecholbs, depondrían ala tisfaccion de lo que el Redor Carrillo quifieííe
; y que no querría,

verdad
,
quien tiraba a ocultar el grave delito de lu faifedad , valiéndole de teftigos cómplices

, y *
quienes podía mandar ,

que lo fuellen á lu modo. Barbol. vot. 5>S. n. 22. ibi
:
guiafamilia) es folene

obedire domino fuo per fas ,
Cd nefas. Y legun el cap. Si teftes,cau!. 4. q. 2. ibi : idouei non videntur

tffe te/les ,
quibus imperari peteft, n tejlesfiant. Leg.r 8.tit. 16.partit.cap.Quia de prsfumpt. ibi

:
Quo-

niamf. pe contingit
,
qu'od tejles fucile corrupti inducantur adfalfum tejlimonium proferendum. Y era

muy confecutivo ,que fuellen los teftigos proporcionados al modo , forma , y orden
,
que fe tuvo de

proceder, para condenar á Pablo; afsi porque aéyffes abyffum invocat, como porque, ut ait Ecclefiaft.

e.io. Stcundamjudíce n. popu/iftc CP minifiri ejus, CP qualis fiecfor ejl civitatis , tales CP inhabitantes

in ea. Y al cafo Plin. ’un. 1 ib. 3 . ib •: Ex accufitione accufatoris optime intelligitur accufationis veritas.

yj. Y lo que mas es
,
que dicho Juan Linero era tan cómplice de la talledad de Títulos , como

que fue quien los conducia á los interellados
,
por lo que le retraxo a Immunidad

, y fue preífo
; y

'quien con los demas V edeies , efpecia! mente Carrafquiíla, aconfejaba a Pablo, que fe defdixera de lo

que ante el Vice-Redoi, y el Dr.Ubaldo havia depuefto lóbre la Faliificacion de Títulos,y que feria,

luelto de la prifsion,en que íe hallaba : como afsi lo comunicó Pablo á fus parientas por la ventanilla

de fu cárcel Iglefia. No íiendo de menor cenfideracion, que un Presbv tero condene á Campanas, cu-

yo exercicio confifte en lo fangriento de matar , ó 1er muerto. Y ya tenemos otro conjunto de irre-

gularidades, y nulidades, lóbre la mcompetencia,que tantas produxo. Cap. Ac fi, de judie, ibi : Sicut

tnim fententia d non fuojudiee lata non tenet,ita CPfacía confefsio ccram if/o.Haviendo fido un juy-

cio fyncopaáo contra el cap.i. cauí. 6. c.4. ibi : Nullus unquam prafumat acetefatorfimttl ejfe , CP ju,

dex, vel teftis ;
quoniam in omni ¡udicio quatuorperfonas necefe ejt ¡emper adefe , id i(i, judie es electos,

accufatores idóneas^dtfenfores congruos , atque tejies legítimos. Y todo faltó, cava nulidad de tan obs-

curo, ocuito procedimiento la dixo cap.j.deReg.jur. ibi: Ouod latenter , aut per vim , vel alias ¿¡licite

facíttm ejl,nis¿la debetflabilitategaudeie. Vant.deNuíl.ex defed.procef.n.Sa.ibi: Acíus namqae feere -

te,& loco nonfolito clandejline celebrati
,
quafifraudulents reprohantur, arg. c.Quia propter.deEled.

c.Cum inhibitio deCland.defp.c. Qua fronte.deAppell.8e cap.Coníuluitde Gff.deleg. ibi: Nevcr'oju-

diciurn Pcclefiajlicum exerceatur in teneéris,quia ¡uxtd tejlimonium veritatis, qui mate agit,od¡t lucem.

58. En cuyo fupuefío, demos que los dichos Juan Linero, y demas infelices , correípon-

dientes teftigos de aquel equivocado Tribunal ( cuyas partes era preciffo correípondie fien

a el todo, legun el cap. 3 . de iponl.duor. Turpis eftpars, quafuo non congruit univerfo. c, 2. dift. 8.)

iruvieííen depuefto ante el Red.Carrillo,que el Vice-Redor conlpíró ala libertad de Pablo:y lo cus

mas es, finjamos el calo de que afsi fueffe, no hay duda, que huviera fido una acción heroica de jul-

tieia, y loable refolucion deuna confumada charidaa, por los muchos fundamentos
, y DD. que fo-

fcre ello quedan citados deíde el n.^.hafta el 5 r. defte Defenforio. Y nos queda el dolor , de que no
fucile verdad lo qüe fe nos objeda por calumnia ,

para haver tenido para con Dios
, y id jufticia el

mérito de haver obedecido tantas razones, dodrinas,y leyes. No feria la operación injuila ,
quando

es juño el dolor de no haverla pradicado; porque fi como dixo Arift.4. Phyfie. text. 12. Impofsiéik

tfl, cu¡us contrarium nece¡jano ejl verum. Ni leria la loítura repreheníible, quando la prifsion fue tan

abominable ; ni feria ccniurablc la miferícordia, quando fue la iniqua opreísion de Pablo tan p uni-

ble; ni jamas ha fido lamedicina vituperable, porque impone á las enfermedades el remedio. Y fi es

cierto, que Vim vi reppel/ere het l.Ut vim.ff.de juft.&jur.también lo es que Quod legepermitiente fif
rtcdefit, fiTpasnxm non «?#rí/«r.L.Graccus C.adleg.jul, de adult. Y eslegal axioma, que quando ef-

fenjio eflfobiéita, ibi defenfo ejl permifid.b. Si íérvus C.de his qui ad Ecci. confug.

59. Y dcxán4p ya fentadó con ci e.Fqrus ¿c yerb. Cgnifr con Guaz. y otros, que aun con menos

— m



1

1

- -
- no ~TO>ede ei Juez como tal, fino como privado ; e$ común Fentir de Canoniñas , Theo-

atrocidadeS no ^rocece ei ju c >
„ i ; r, : , nrnfíva contra el invaior. Becan.m

^o^K^tMdtquiekm^ortaiiter contra cb^tatem. Con que i viña de unas obligaciones tan gra-

ves de chindad, y ¡uñida ( lóbre oue dixo S.Auguft-X^ tfi cbdntxspon poteftejeju/lttu. )
Es

SSmo nueíhldolor de no haver tenido la ocafion de cooperar á la libertan de Pablo tan cnmi-

nofamente ofendida, para eximirlo de tanta oprelsion , e iniquidad
,
que es homicidio, en dictamen

de S.Geronymodn c.Omnis,cauf.2 3
.q.5.ibi: Omnis imitas, CT opprfto, (T mju/hti* ^udicium ¡dn-

<ruin:s eft.ít Iketgladio non occiddt,voluntdte timen interficit. _
, E .¿

6o Aun no nos contentamos con tan íobrados motivos para la juftificacion de nueñro hypoteh,

pues aunque la agena charidad tanto fe intereíía por la jufticia, mucho mas la propna ,
qua tnciyt *

fe -pía Fu- preño Pablo, porque ante el Vice-Refior„y el Dofi. Ubaldo delato las fai íedades: fue la

delación formal a fines de Mayo, y la prifsion en 21. de Junio ; recibidle el Redor Carrillo declara-

re,, a' meñoen 22. del milmo, preguntándole por anee fu Notario Chriftova! de Morales Kendon,y,

prefente el Licenciado D.Antonio de Merida,fu Afíefldr,fihavia declarado ante nofotros el aílump.

to de faltedad con juramento ; A que refpondid, que fi, y que havía firmado los Autos. Eña noticia

ladfo Pablo poreícrito á fus parientas por la ventanilla expreñada, y cuyo papel le halla preíentadd

ante el fieñor Horcafitas. Ya tenemos al Redor Carrillo
,
por el milmo hecho , tan enemigo capital,

del Vice-Redor, y del Dod.Ubaldo, como de Pablo. A fines del milmo Jumo ,
por la tuilma claran

voya manifeñó el preño á fus parienras, que Juan Linero, y Juan Carrafquilla, y otros con el milmo

Redor ie perfuadian, á que fe defdixera; y que porque no lo hacia, le endurecían ¡a priision, le aug*

mentaban las amenazas, ie limitaban la comida
, y le negaban el agua. Ya eña vifio , que labida ya

porel Redor Carrillo la denunciación al Coniejo, era fu animo
,
que Pablo fie defdixeile , y diseñe,

que le haviamos corrompido ,
para idearnos calumniólos en el milmo Coniejo , en donde ya pendía

nueftra confuí ta fobre ello defde principios del citado mes de Junio.

61. Eño fupueño , nos hallamos en la conñernacion , de que fi Pablo , ya con la flaqueza de fus

cortos años , ya con los feveros rigores de la prifsion, y ya con ofertas, que también huvo, fuera ven-

cido á lo que el Redor afpiraba, y huviera declaradole, que nos havia deícubierto el encierro de los

Tirulos en los baúles (lo que ocultó Pablo ,
preguntado por el Kcdor fobre ello) los huviera quitado'

de en medio , y no fe huvieran encontrado ei ultimo día de Julio por el Sr. Horcafitas en el miimo

parage, que declaro Pablo á fines d Mayo ; y configuientemente,quedabamos expueftos a la indignan

cion del Coniejo , como calumniólos en materia tan grave
, y lograra el Dr. Carrillo perdernos con

fu milmo delito, contra la dilpoficion déla 1 . Sanc:tnus,C.de peenis : Delicia, fuos deéent tenert autho-

res. L. Ablentem, tf.-od. Unde Ovid. f rift.lib. r.eleg.2. de naufragio dolens, ait : Fingíte me dignum

4ah nece , non egofolies b\c vehor: iinméritos cur mea pama trabit 'i Pero como dolus , CT
1

frdus ntmini

patrocinasen ,cap. Audivimus, de coliufion.deteg. 1 . Nec, ff. de dolo
,
quifo la alti&ima providencia

del Señor Omn: potente,que fe obcecafíe en fu malicia con la crafía inadvertencia de olvidar el cuer-

po del delito en fu encierro ,
por empeñar fe en lacarnos delinquentes , como fino fuera invencible la

verdad. Super otnnid vincít veritds ; hidra: 3. cap. Veritate,dift.8. Y como fi ella mifina no fuera cf-

cudo de la juñicia : Scuto circumddbit te veritds ejtes 5 Pl.90. Y lu bala , y fundamento Ríe. in Prary

Eccl. refol.254. H*d. in i.edit.Y comofi pudiera mentir Ezec.c. 1 '¿.Animabaipeccaevrit,ipf* mcrittur,

Relat.in c.Jam itaque,cauf.i. q.4. & incap.Si habes,caul’.24.q.
3 . & Exod. c.23. lnm.tenttm¡ CTpe»

jium non occides. Cum Daniel, c. 1 3 . Se Job c.4.

6 2. En eñe conflifio de abandonarle lapropria charidad, de perecer la verdad, y de ofufearfe la

juñicia de nueñra denunciación , no podrá darfe racional
,
que no aprobafíc , el que fe pufiefle á Pa-,

blo en aquella leguridad , en donde no peligrafle tanto reípe fio ; alsi porque , como dixo Ariñ. 2.

Ethic. Mehus efl morí ,
qieam agere contra virtutem , CT veritdtem. Et Ecclef.4. Pro juflitia agonizare

pro anima tua , CT eeftpsc . dmortem certa pro jujlitia , CT Deees expugndbit pro te ; como porque en de-
tenía de la juñicia

, y en favor del bien común , es primero en el orden de charidad , el que para de-
fenderle de una calumnia , aplica aquellos medios

,
que delcubren , é impiden la depravada malicia

del calumniante
;
porque como dixo D.Thom. 2. 2^.64. art.7. Plus tenetur homo vitafuá provtdcrc,

quám aliena. En cuyo lentido fe dixo : Cbarttas incipit a fe ipfd. It próximasfumegomet mtbi. Et qui
Jibi nequam , cui bonus \ Comoque honor , vita , CTfamaparipajfu ambulaut.L. juña caula, ff. de
Manum.vindifi. lino honor vita prafertur. L.Ifti,ff.Quod mct. caul. c.Nolo 12. q.i.& ut ait Ariñ,4,
•Ethic. Honor ejl máximum honorum exteriorsem.

6 5 - ^ fi como dice el c*tado cap.ísolo, c.Ron fiunt 1 i.q. 3. Eantantfieanz negligens crudelis ejly
gr¿viterque feccat. Como pudiera reprobarfe

, que fe lácára a Pablo de una priision , cuya injufta
oprelsion fe tomaba por inltrumento de que no fe remediafle la falfedad , de que continualle el delis
to , de cuc fe calumnialTe al innocente , de que quedafíe fin cafiigo el delínqueme

, y perdido el ere-
di o de la Univerfidad

, y de todos lus miembros í Por lo que dixo S.Bernardo : Me/ius eft ,
qeeodtei

reat unus
, quam qteodperca t unttas. Et Ídem Serm. 42 .fup. Cande. Mtfercamur impío

, <T non difcet
faceréyujktiam. Y f.Auguñin : Dum dormit difciphna , dormit impunita nequitia. Con que aunaue
no concurrieran

ría bañante cor

nación



nación del Coníejo ¡
para conlervar éh la libertad de Pablo la verdad

,
que en núeftro perjuicio

intentaba deprimir por medios tan reprobados. Muy al cafoCardin.Cajet.commenr.in D.Thom.2. j,

0 62. artic.2. ibi : Frimum efldeeo ,
epti indircefe ladit alteriusfamam ; futí , denuniatus , vclaccu-

'fitas nr?it 3
veritm turnen efl , commifejfe id, de q-io accuftlus , vcldenunciatus efl. Tune namepee indi-

relíe nctatNtcOtfdntem feu denunciantem calumnia’.'.'. Eifine dubio ladit
,
quantum infe cfl

, famam
accufantis i fe

calumniatortm eum diCit :
quoniam utpatee extr. de calumrs. per tot. Magnum crimen

eíl accufare , vtl denunciarefa/Jum ,
Cr magna pauta punítur. Luego aunque concurueílen á fu foítu-,

ra , feria operación juftifsima,
y bien didada , no folo de la razón de jufticia

,
qua cfl nddlterum \ es

D.Ambrol.lib.de Parad. AníQ.Ethic.c.3 fino es de la charidad bien ordenada, qua incipit fe ,pfa:¡
í.Qui vultjdc poenit. dift.i.

6nf Baftante huviera dicho, fino huviera que decir bañante 3
pero contentémonos con folootro,'

aunque incontcflable fundamento en eñe punto. Ya dexamos dicho con el c. Forus de verb.Ggn. Non

tfl ergo judexfinen ejl in eopufl.tia. Non tnim potcflfeflitia cum bomine f.elerdto hdbere commerciam
,

Porque afsi como en la linea, en que el hombre peca , no puede denominarle fanco 5 alsi en la linea,

en que el Juez no es juño ,noesJtiez. Cafiod. in epiñ. Tandiujudex diatur
,
quandiu CTjflus pu-

tdtur 3
quid nomen, qiiod db ¿epátate fumitur,per juperbiam non tenetur

.

Lt Prov. i 3. Qui potefldtent

lié¿ ajfimit injufl'e , odietur. Por lo que también dexamos fundado , que en tai calo procede el Juez,

como privado , y que lele refifte impune , y que en el nueñro cometió el Redor Carrillo Zafa Maje-\

flatis de cárcel privada
: por cuyas razones no cometió Pablo Villate fracción de cárcel

,
porque na>

puede 1er punible el contradidorio de lo que es punible 3 fiendo mayor el delito
, quando para coq

meterlo , le toma por inñrumento la mifma virtud
,
que lo prohíbe 3 alsi porque como d¡ce el axior

ma : Dignitas aggravat dehclum
3 como por lo que aílegura el cap. Si ad peccatum 22.. q. . ibi : Si

adpeccatumfaciendumfdes ddbibetur , nimiriimfe fides
dppelldndd efl. f

r
etumtamen qua/feumquefet,

Ji íT contra ipfim fet
,
pejusfet.

6 <¡. En eñe concepto en que el Dod.Carrillo es tan grave reo , ni fue Redor , ni pudo fer Juez:¡

icón que folo el Vice-Redor quedó de Juez , y de Redor : luego pudiera redimir á Pablo déla inR

qua opreísion de la injuña prilsion. Y para que eñe no fe entienda mero raciocinio , Ruquemos la

prueba en el Derecho. Es conñantc en el
,
que con juñas caulas puede el inferior derogar ialei de!¡

Superioi. Ita Barboi’.axiom, 1 iq.n.^.ibi: lntellige,nifi atiter ex caifafacíumfit,prcpter quam h.et infe-i

ricri contrafacíumJuperiorts venire. Arg.text.ml. Sí horninem.ff.-Vlandati.cjm innooeii. Felm. Mar-i

fii.Crav.ck Abbat.in c.Studuiñi de OfElegat.& ’n.p.ibv.fuftis etiam de caufis ( no pueden darle mas

juñas, que las de nuefíro hypotefi ) legem J epenoris definiere inferiori licet. Tiraquel.de peen, temp*

inprsef. n.ip. Menoch. de arbicr. inadd.t. q.34. n.z6. Card. Pulch. d.concl.i ií>. n.33. G.'urb.d.gioR

¡5. n.22. y concuerda en todo Vélale. Axicm.jur. lit.J. n.8p. y fobre todos Marant. d. difp. 5. per toe;

en donde convence
,
que el Ordinario inferior puede refiñir, y relcindir lo mal executado por el De-*

legado Apoñolico, quando Je excede en la lubltancia, y el modo r fiendo principio iéatado, que por,

di verlos refpectos es fupericr,0“ inferior un milmo fujeto, como lo dice el cap. Sane, de off.deieg. ha i

blando lobre que el inferior al Juez Ordinario le es iüpenor, comoddegado3 y aúi da la ley la ¡upe-,

rioridad al Juez , en quanto es iu confervador
, y executor ;

porque no puede conlytir , ni íér com4
patible el imperto con el quebrantamiento de ¡a ley, en que le funda , alsi poique,como dice e¡ cap¿

Quia fruftrá, de ulur. Trufira legis auxilium invocat
,
que in legem committit , como porque , feguti

ordena el cap. Tuarum, de privil. Fxivilegium amitteie merctur
,
qui concejfaf.bi abutitur puteflate.

66 . Que es el calo
, en que queda en el vices-gerente toda la poteftad , como ílicede hempre qus

el principal eñá legítimamente impedido , mayormente con la execucion de tanta injuñicia, la qua!.

no íblo transfiérelas juri dicciones, fino también los Reynos. Eccl ef.c. lo.ibi: Kegmcm agente ingenn

tem transjertur ,propter inpuflttias, 6? injurias, CT contumelias,& devtrfos dolos. No esel Juez lups-*

íior ala ley,fino i a ley luperior al Juez; porque como dice el axioma : Omnes legisfervifltmus ; y alsi

la ley fin Juez es juñas pero es in ulto el Juez fin ley
3 y por ello dixo divinamente Seneca Ep.44. Vifl

tus non accepit Platonem nobilem , CT referendum , Jidfecit. Y alsi como el juramento no puede l’er

vincu! o de iniquidad , cap. Cum contingat, de jure jur. tampoco la razón de jufticia puede tomarle:

por infírumenco de injurias, y calumnias , como al num. 47. dexamos fundado
: y iam.fma razón

de jufticía , aue manda reñituir al Señor , loque es luyo , es la que prohíbe
, que fe reftttuyala elpai

ida al ebrio, ó furiofo,porque embarga la ley los dominios, k quien los abuíásy depoíita fus efectos , cri

quien los ciñe , y lajera á la razón.
_ _

67 • Mas no lo es, que dexemos por executoriar la gravifsima deñe fundamento, ff.zoel Vicei

Redor autos fobre dicha faltedad contra el Redor Carrillo 3 y examinados Pablo
, y otros dos tefti-t

gos , remitid efta juñificacion al Conlejo : aprobóla por legitima , como que cometió al Sr.HorcalR

tas fu perfecta indagación : luego no pudo calumniarle lo aduado por el Vice-Redor , cuya operad

cion aceptaron aquellos Padres Confcriptos de tan luperiorTribunal, que por la excelencia de lu vir-.

tud, y jufticia fon unos Diofes. Arift.y.Ethic. ibi ; /dominespropter virtutum excellentiam Dii dicun-.

tur. Y añi dixo Liv.lib. 5 .decad.4. ibi : Nullius calumniafubfecienda funt ,
qua D;i comprobaverunt.

Es alsi
, que en la linea , en que uno puede legítimamente proceííará otro, esiuperiora! proeemdoj

J

¡erque c! exercer jurisdicción , dice luperioridad , contra quien fe exerce : luego podría el Vices

lector deshacer las injufticias del Redor,que eran dentro de aquella eiphera, en que legítimamente

pudo proceflarle 5 efpecialmente quando 3a prifsion de Pablo le dirigía a calumniar, y definentir aa

legitimo , arreglado procedimiento
,
que cortaba los vuelos á tan imponderables

,
perniciofos de en-.

memos ; alsi porque <jas efljudiedrt de midas
^
cujas efl defenef De I£i judie, comoporque.



e0¿etfd,m Mvúk*ri¿ñfrm,j¡*t ¡üudcommodt exptdki non pofUfl. L. z,

13
ff. de jurild.

^n.'ud.c¿p.R^rereame otnc.L*icg.
refe-ida •ufnficaáon , fino pudiera en la forma

6S: y en vano podrí* d Vme-xveaor "-«*£*“* Concue aunque el Vice-

poísible remover .os odU-cuIos, que podran impina. L
\ ¿ ácliriquentc , finoVaot huviera cooperado a la ¡afta ioírura de Labio , no .o cuv.era necno tou

/1 ;hi . „.¡n

S^obfcrvaSe d/untas razones , y leyes. Ferio que ¿izo el cap. Cognolce^s|dc

s-íi. culpa cent-, in dtmnum vacari non tonvenit. Ni es ra¿on, que la operaciqE.q .

T, .

•

. . i . ’ -v r ‘•ané de rer¡unt.:Di: Outa vero únete mifcricoratam etc1

dezca el ** uúria de luDerecho.

. ,
_ _ ^ d-J , - 1 1 rwT.-fó.-mr, Arf^jfin rhvmn vit.& morr.

c-Gum EcclS Doa^rno AríüeKm. dúo in vic& more

Ciiver Pluncher. Archiep.Artnach.ibi: idetemüm exfertus e/i, ¿¿frene cu.amfit o. es ¡roteare O lapos

non ¿Triture, ¿jendo deplorable ,
que le tome la razón ae jüíbcu por mfirumento pirado de que-

brantarla, justa íllud: h/rimentis tndutijune cvtum , CT tntusjunt ¿api rapases. Cuno Cr Contra rw

i:r
|

, ¡-ornándole por pretexto la lhpuefta excarcelación del referido i como fi aunque fuera cier-i

r ,
c¿erx tan fundada¿orno dexamos dicho. Mayormente,quando fiendo el referido proced.nuen-

’
tecuela del primero , y haviendo efte fidocan notoriamente injuíto ,y nulo , como abundante-

ment" queda también probado, es prec lío, que contuviefie la mifma nulidad, íegun el cap.lnter dn

kaos^ de fid.inftrum.ibi: Si principóle non tenuit, nec accefforium, qaodex eo,vel ob id dignojcitur e¡~

Ce Ceacute"!. A oue conduce el citado cap. Qualicer, de AcctlC ibi: Ex his
,
qua mordinóte ftmtacía,

wnVíUft crdtnabiliter agí. Como que diffriie'tft, ut bono perqgantur exitu , q
* nsalojant sncboat*

principio. Ut dixic Leo Pap.epift.ad tpife. African.

-o Y mal pueden hacer fee unos Autos, que lobre formarfe para desvanecer la íalledad de X r-

tulos "por el mimo que la cometió,es axioma,que qaifemel efl malas, femper prafumitur talis. Ex cap.

icmei de ree. ur. Máxime m eodem genere malí. Y que una de las muchas penas de la faiíedad es:

Ouodfemel me-.tientijterum non creetatur. Como en axioma lo dixo Arilt. Meadax boc lucratur , ut

ffm vera, dixcrit, ei non credatur. Et Noguerl.Alleg.n.n. i88.ibi: Tefliumfides efl individua,Gfalfo

in alicato, in ¡ahilo creditur. Y que todo procedimiento, queinípira la conípiracion, es nulo. Ex cap.;

a2.de Íent.óí re ud.ubi dicitut: (¿uodfcntentia Uta ad dicía confpiratorum vfttum irritatur. Efpe-i

cálmente tienuo enemigos capitales el Redor Carrillo, y ius lequaces
, y teíb'gos. Ex cap. Repelian-

mr.de accuf.cap.de Carero de teftib.c.Licet. de fimon. c.Ad hac. de Appeli. Y en proprios términos

lo dice el cap.lnquifitionís 5.tertix.de Accuf.Ubi firmatur: Quodcum auo,velpiares jurati affrmant,

uliquem crimen a/iq tod commifsife eifdem videniibus , de quo non laborat infamia , non pros editar ad

tunitionem propter dicía bujujmodi,prxfertim,JiJint inimici.
_ .

- i. Y le agrava la expreifada nulidad, con que fue afectada , aunque craíla inventiva del Rector

facar al Vice-Redor delínqueme
,
para inhabilitarlo , y obícurecer

, y deímentir por efte medio las

conlul tas, que contra dicha filíificacion hizo al Conlejo tantos dias antes, de que por ello prendieíle

el Redora Pablo, cuya afedacion la explicó el cap. Quanto de reicnpt. ibi \ Ex temeritate, qualege

damnaturw'.Cum amora qu&detm ojiendatar in opere , veritasemteninonfube.it ineffectu. Y al modo,

que el que da de bofetadas a otro
,
paraqueát tul o de enemigo , no pueda 1er tettigo contra ¿1 , na

por eíío ev ira íu teftimonio, ni lo inval ida,como lo trae Barbol'.in repert.jur.lit 1 Ábv.TeJti dans ala-¡

pañi, ut e¡us ujlimonium evitet,nonper boc excujatur, quin debeat teflifcare. Malear, de Probat.con-

0111.1046. n.ió.Fr.Emm.Rodrig.tom.i.qq.regular.q.^.artic.t.ad fin. Caldas de renovar, q. 7.0.15.#.

Quamobrem, & de Potcfl.nomin.cap.i.n.42. 5C44. Afsi tampoco pudo el Hedor trazar a íu modo
el eeliio ageno, para encubrir el proprios porque como dice e! proloquio ; Nibil afrclatum prode[i.

X.. 2. s.Vu! uíESiquis cauf.

7 2. En cor lequencia de fu intento, y de fu vengativo enco.no, paísó el Red. Carrillo como á las

10.de la mañana dei dia 6.¿e Julio, á las calas de la habitación de la Madre del Vice-Redor, y fu fa-

n ó a, acompañado del referido Alcalde, Soldados , y gran tropa de Miniftros
, y Guardas de Millo-

nes , y con notable eftruendo golpearon fus puertas , regiílraron las vecinas ,como preámbulo para

vibrar las fronterizas, en que habitaba el Dr.Ubaldo ,
porque fue Notario de la confuirá ,amo -ísí

pretendió executarlo
(
pero no regiftró las contiguas de la parte de abaxo, en que vive D.D.egcGo-

rr.cz de Ayóon) mas no configuro Ci intento, por haver defendido lú immunidad Ecclefiaftica
,
por

lo oue ei i-.edor Camilo ¡naneo ai dicho Carrafquillá , que le echalle mano , lo que no tuvo efedo,
poi haver el Doctor Ubaldo amagado á repulfarefia violencia con otra

;
pero a la tarde de aquel

misino día, no arrepentido, ó por mejor decir, no laciado délo hecho, volvió, aunque ya fin auxilio,

y a presencia de innumerable pueblo, que convocó aquel elcandaloló eítruendOjhizo descerrajar las

metidas caías de i a madre dei Vice-Redor, que le hallaba aquel dia de convite^ y acabó ce colmar
las 1 ai ¡as con c-.i.ar á las puertas exteriormente un canao, no Jólo explicando íu levicia con elVice-
Redor.tino también contra ¡u madre, y familia, dexandoles en la calle , y privándoles aun del narus
raí preciíFo alimento de fu propria habitación.

7J. Lite exedro, alo que alcanza, no es explicable , ni fuera polsible prefumirle fu execucion
•ie otro , que de quien cantos dexaba cometidos , y todos de tan graves , é inauditas circunftandasí
cuando jamas fe ha vifto, que por excelsivo que lea el deiinquente, lea ei vicio perlonal can difufivo,
que .c ex^-w.an ,ei..-pidan ue iu p.opria hab.tac-on ios padres

, y familias
5 y que hafta paitados qua-

tro



CO lobre ello al Ktno.P.Provincial de lu Orden 5 y íe cxecutb con Pablo; procurando deftrm'r, y aba.

lir lu memoria ,
para que no huvieíle quien la hicieíle déla faltedad, que por tan raros

, violentos

ncztv j . . 1 i r j - _ c ... . .
* iviaie

agiturjO.de prelcnpt.50.ann. & n.2?. re¿¡a.t¡dmiíi,i , inducitur animas redeundi. Con que pa-

ra impedir efle animo , le prohibid la habitación aun álafamilia, porque no le confideraíle
, pOC

medio de ella ,
que podría el Vice-ReSor volver áOfíuna. '

74 . Es tan grave , é injuriólo efte delito de interdiáar la propria habitación, que aun del mifmo
Rey fe duda , fi en tiempo de peíle podrá expullar á los contaminados de lus cafas

,
para obviar la di-

fufion del contagio ? Siendo la dificultad la razón
,
que trahe Peguer. rom. 1. decili cap. S. n. 1. ¡bi;-

Legc cautumefi ,
durum , a.tc¡ue inhamdnum videri , aiiqaem mvitum trabt de domofax , epíxettiaue.

tutifsimum ¿ft
refugium , aique reccptxcuáim. L. Plerique, íF. de In jus vocand. Si 1 . Nemo mvitus, f£

de Keg. jur. Con que fola elta inhumanidad le quedaba por executar al Redor Carrillo
,
para com-

plemento de las muchas , que dexainos explanadas.

7 5 . Exturbadas de las Iglefias las dichas dos hermanas , fe retiraron á la Hermita de S.Arcadio, v
también de alti fueron deturbadas, hafta que 1‘e acogieron á la Hermita de la Vra-Sacra, de donde no
lo fueron ,

porque el M.R.P.Guardian deS.Francifco viendo que faltaba Juez de Immunidad , fuplio

dilectamente la negligencia, ó por mejor decir, emendó la violación ,inviando Religiofos,
y Terce-

ros de fu Orden, que defendieflen la Sagrada Immunidad, á la qual el Redor Carrillo pulo un conti-

nuo, elcandaloló cerco de hombres amados
, y entre ellos el referido Juan Linero, y los expreíTados

Vedeles
; y hafta el mslmo Redor les alsiftia fin fu trage , finode capa , con efpada defnuda

, y piño-!

las
, y haciendo regiftrar á quantas Devotas Mugeres iban á dicha Hermita. Con que ya tenemos un

nuevo calo , en que no vale la Immunidad á los que hayan lido Juez, Notario, Denunciador
, y tefti-

gos de la faltedad cometida por el Redor Carrillo , fin embargo de haverfe aprobado la denuncia-
ción por el Coñfejo

, y haverfe juftificado. Y no fe encuentra in cap. Inter alia, de Immunit. Eccleíl

ni en otra difpoficion
,
que efte cafo fea de los exceptuados.

7<?í Pero fiendo efte un Defcnforio de la verdad , no podemos ocultar , la que es neceíTaria para
fu defenfa, porque tanto miente el que miente,como el que la oculta: Ex cap.Falfidicus de crim.falfi

ibi: XHerque reus e/i, O* qui ueritdtem occultdt , i? e¡ui mendácium dicit. Por lo que es del propoGto,
que no fe ignore la conjuración, en que fe ibftiene tanto conjunto de atropellamientos. Dio el auxi-
lio á ellos el Alcalde Ayala, concurriendo á priísiones, y á regiftros de cafas, y no atreviendofe Avo-
gado alguno á dar,como Aíieíior.cumplimiento á los exhortos lábre el lo por el Redor delpachados,
lo dib el Lie. D.Diego Gcmez de Ay! Ion, que es de la Junta

,
que en Ofluna tiene la feñora Duquefa

de efte nombre (cuyas cafas Ion las que no fe regiftraron) y antiguo, capital , declarado enemigo del
.Vice-Reótor, y del Dr. Ubaldo, por lo que fe dirá: lo que es tan notorio , como lo es también , que
es el único, por cuya direccionfe gobernaron todos los lances, y por cuya mano,y del Gobernador,
Miniftros ambos del Sr. Duque , le diftribuyen rodas las conveniencias Eclefiafticas , y Seculares de
OÍIuna.

77. De 1 o qual le hace patente
,
que no gobierna la razón las operaciones , fino el proprioin-i

teres , y conveniencia de cada uno. Ex cap.Grave 2p.de Pratbend.ibi: Carnalitatisfequentes /ffcctnm?
nonjudicium utuonis. Y como dixo S.Chryfoftomo: Faci/s devixt x/ujiitix-, aui in edujis nonDeam ,

fedbotnines pcrtimefat. Con que era configuiente ,que dirigiendofe la jurifdiccion Edeliaftica , y la

Real por efte tolo didamen, fueran los precedimientos á un mifmo fin ,-y que fe hicieran prifsiones,

regiftros , y deí'cerrajos, con una milma infpiracion, é impulfo, con que fe proftituian
, y allanaban

las Eclefiafticas immunidades, fiendo lomas íaftiiiiolo
,
que fe abandone la ley con la mifma fereni-

dad, que íi leoblervára, como dixo S.Auguft.lib.5.Confel.c.8.ibi: Hoc najenores eos o/lendens^uojxm
ejudfi ¡icedtjdciant^qaodper tudmlegcm mtmquxm licebit. En vez de imitar á Eleazaro, quien por no
quebrantar la ley, toleró gravísimos tormentos. 2.Mach.6.

78. Aquí toca , como en proprio lugar , el deícubrir otra confiderable nulidad de los autos , f-

procedimientos del Redor Carril! o centra Pablo , fus paricntas , el Vice-Redor
, y el Dr. Ubaldo,

cuya eípecie dexamos tocada al n.y 3, defte Defeniorio ,cum Abbat.in c.O!im,de Accuíat. Y es ,c¡us

haciendo fido tales procedimientos en odio de nueftra denunciación al Confejo
; y para impedirla,^

fruftrarla (como que la Confuí ta fcbre ello fiie en r. de Junio
, y la prifsion de Pablo en 2 1 .de! mil-

mo) contuvieron notoria nulidad , como hechos
,
pendente denantiatione

, y en cuyo eftado fue di

¡Vrce-Redor delpojatí© de lu empl eo , Cathedras , y aisiftencias , como también el Dr.Ubaldo ,
cuya

nulidad la trahe idéiífább. ibidem , en donde primero pone el calo del texto , diciendo:

7% Que á pedimento de ciertos Monges de un Monafterio fue por el Papa cometida á unos Jue-
ces la inquificion contra íu Abad lobre algunos exeeífos , el qual

,
pendiente el negocio ,

excomulgo

á unos de los Monges, de ípojb á otros
, y Torios induxo , á que juraííen , que no havian de decir la

verdad contra el
:
por lo qual niándb el Papa ,

que para que no fe retardadle , ni fe impidieííe la re-

formación del Monafterio ,le relaxaíFen
, y levanraííen laslcntencias de litlpeníion

, y excomunión

,

que el Abad havia fulminado contra los Monges,deípues de comenzada la averiguación-; y que le rei-

tituyefien, los que hayian fido por el defpojados ,
pendiente el negocio 5 y que también fe relaxarleo



I V

i M¡ V--amentos , cus havia cstcrcuido , ae ora

\ cr fubditos Cúter crimimbusfufertcr;

^T/fubdituí imhaL, pr epuempcfjet *'*“>
Jtá

\ > , r . Aor-.ie /ste illiCT tTÁldít^

•it¿r la verdad ; & n.:.ai£, ibi : .Ftmtotte aegetio intrr

S trtA&lddtí Jtftjuftrtcr

’Cti

&rV.lZr/Bdit auodpendente lite ÍnterprdUtum ,d juta.

¿eAPpdv. __ ,.„iendoel Re6. Carillo pendente denuntiaüom , P^f^a
^blo, q« *

¿ «”"« í—^ ) pretendido PSo. Con que havier

deldisefíe (
que equivale ai

¿¿j vice-Redor,y l'u hermano ,
que el'cribió la Con

lientas para lo mJlmo.y F°«r
-

aa"¿¿c

'

roo gotario , y delpojado a todos deíu libertad, de

íuita, y
aci Dr. c-ico,

q merecj¿as clumaciones,e5 confuiente a tanta nulidad la preai an-

p- 1« =scelbsM **&“• .*“» F^do u» g™cs dc.pojos , in,

iurias, y pcriecua^s.
. ropriedad explica el citado texto el concepto , fonfus pala-

mi iujtttUm fpcliavit: in negotio deplano abfque judicial/ftrepitu proce-

= ¡no ios autos ,
procedimientos, priisiones , delcerrajos , y demas atropella-.

fueron contra la notoria juiticia^

tromuga rtfccit jo/i inceftum negctiumt

Zg°ns‘¿°
fuíoíos deípojós ,

autos
,
procedí!

Sernos cerner nos por ei Kecr. Carrillo pendente denunuatione ,

que canoniza efte texto,
^n£c deteirn jno text.in c.Qula plerique deGff.Ord.in5.ibi: Quid, pieria

82. Lo m:1
‘

\nu¡tíí tementdtis audacia,fuisfubditts alteando interdicunt , ne ipforumfuperioa

que prdlatí non/
j ¡jtgatis , velInquifitoriéus ddinquirendum , couigndum , CTreformandum

¿C^TU
Z7';Jtér2'áVíeütentiás proferta tes: eofque adhoc celanaumjuramentis

,
promifsionibus.

ftonis,o
¡.A tenis mhdcminns adjirtngentes. Nos hute mahtta ( «e talipratextu in Ecc/efos,

^mondñeuts CT lociseifdem lnqmfitio , corrcfíio, feu reforma/to, cumfaciendajutrint, valeant impediri}

,n *
cutientes, iradicld^ CT ecrum cpuoditbet dttentdri úe catiro difincítusinhibemus. DeccrnenUs

. * nuiauid centra prafentem tnhibttionem attentatum extiterit ^nulltus exjterecccurrcre
n . ¿nnñr/icd, auiauid contra prajentem mbtbtttontm attentatum extitent ,nu/ttus exuw<-

y,/ j ¡iLfi zel adñrinoi.'i Moez in Comment.ad d.text. baca por concluíion la lubítan-
"¿/

%T'o que eftos dos capimlos contienen , expreílandoíe en efte ultimo terminantemente la nuh-

cue llevamos fundada hacia los procedimientos del Redor Carxitioyienuntiattonependente.
d

8-
1

Pero qué diremos á vifta de que, aun íiendo dichos autos tan nulos, no parecen . Pues lia -i

vendo ei feíior Horcafitas practicado la primera diligencia en la Univerfidad , en que encontró to-

lo cnerro del delito,v fido tan inopinada dei Rettor,que en ia precipitada fuga, con que lalio inr-

v'-rdo, lolo atendió a recoger dichos autos, dexandofe en los baúles los Títulos,le convence, que mas

t-n io oue ie comprehendieíler. l"us procedimientos, que el que íe aprehendiere el argumento de la

caulaban

que

en"* eUos* fe Ti:ndáron i y lo que mas es ,
eitando fugitivo el juez por la miima cania, por la que ios

ocaíionó. Y auncue parecieran taies autos, hicieran la ninguna fee,que dexamos fundado.Quc fec hi-

cieran yadefpue
J

s,que haviendo lalido huyendo juntos á la Ciudad de Santa Fe el Reñor,y ei Nota-,

rio, fe los llevaron í Mayormente teniendo en fu mano la facilidad de formar 1 itulos de Doctor ?

g Pues no puede dudarle ,
que ia nulidad referida ( que fegun los citados textos , hizo Írritos

los procedimientos del Reñor Carrillo) lo coníbtuyó lolpechofo para quanto imaginaíle conducen-

re a ¡a emienda de fus procedimientos. Glol.in d.c. Quia p!er que,verb. Interdicunt, lit.C. ibi : hoc

ipfo fe reddebant fafpec/os. Suf. de TeJl.Con/litutis. 2 . EtJe cflendtt ,
iniquam caufamfovere, ut ibi. Et

fe Te/lt. cog. fervemt , CT C. de Eojlui. Erovidendum, CT 1. q.7. §. Verum^v. Si quis aatcm.

"Siendo tanto , lo que todos los Derechos cuydan , de que r.o fe oblcurezcan ios delitos para fu elcar-t

miento, que aun íiendo tan favorable la libertad, fe prohíben lasmanumiísionesde los Siervos, por-

cuc !e pueda indaear la verdad del adulterio , aunque la lefiora lea la aculada de tan infame delito.

GloC ib d. C. IiihibemuS, lit.N. ibi : Simile efi ,
quod dicit ¿ex

,
quiddomina accttfata de adulterio non

fcte/i manumitiere favos , CE hoc ideo , ut per ipfos veritas inquirí fo/sit. ft.QuiiCr aquib. Man.lic.fi.

j/g.Projjexit. Porque es primero la verdad , que el buen crédito de los delinquentes.

8^. ‘Y no es de omitir , que el De. AÜeflor Merida (fin embargo de que ha poco tiempo,que de-

só de íér nueftro difcipulo) con ingrata, fácil , injufta defatencion a fus Maeítros apoyaíTe
, y diñafle

reloiuciones tan incontideradas, por las que ha merecido 1er preílo
;
pero como las cortas experien-

cias fe impregnan de poco ,
producen partos tan indigeftos , ó por mejor decir , embriones; alsi por

lo que dixo Senec. de tranquil, lib. r. c.^.ibi Kecefse ejl , ut opprimant enera
, quaferente majarafunt-,

como per loque citado por Guaz. defenf.i. c-ií>. n. ^y.dixit BalcL in l.fin. C. de Fhered. inft. Quod
caufafu¿tiles non funt committendx Advocatisgrofsis ; como fon los de tan cortas experiencias. Y¡

fkndo el Vice-Reñer,v el Dr.Ubaldo los ancianos,comoDecanos de las dos facultades Canonica,yCi-



vj¡, y
Catnedraticos de ambas

,
puede decirfe

.'eiker di umita leáis , auaní ol.tdius- tttveni.-

debió entender e¡ Lie. Merida, que dixo e¡ Proven?.

lafaiiédad fe prohíbe. ira D.Gonz.in c-luper. de lscund. nup.n.i.jbi: Qgaauten.

u.,t ¡litcitSi corzas igaoruntia penñnem excufit, Leg.hi Títius.ffcde X eftam.mil. cap.huper eo.de Uiixr

del

en
tutura turpia fvntt

ibi' Cum Scripttra ¿acraprohúeat pro alterius vita mentiri. hiendo derecho natural codo aquello,

ouod in lege, & in Evangelio eontinecur,ex c.Humanum. dift.i. Cuya trardgrelsion es mortaimente

pecaminóla,aun para el que no es,ni Theologo.Cap.Cum tanto de Conítiet.ibi : Naturah jurt
, cujas

rranforefsio ferieulumfiluits indacit. Bien es verdad
,
que haviendo el Redor Carrillo Graduaaoie

de Bachiller en Cánones, no. tiene dúctil pa en la ignorancia del crimen: aunque es cierto,que fin ha-

verlos eftudiado, tomó dicho Grado, para percebir las utilidades de la Catkedra de ínftitura. Pecu-

nia obediunt omniu. Eccleftaft.c. 10. Ño íiendo eftraño
,
que difündiefle Titules para otros quien

fupieííe aprovechar la ocaíion para si. faxtu ilhtd: Non ne ego , eptt altos purerefasto, (lerilis ero ?: apr

87. Ejecutado el de ipop dei Vice-Reñor, como queda dicho (y el Reñor huyendo
) le conti-

nuaron lus parciales, que rúe una tacita aprobación, y continuación de los delitos. Cap. hunt. §. Ve-,

rum.cauí.5.q. i.ibi: Capte languejcentefacihus rtlicpu corports mentira inpciuntur. Et henee.poet.di-

yit: Quimón vetat peccare, cum pofsttyjubet. Et cap.Qai.de Hatret. Qui alios , cum pote/l, ab errare non

¿evocatfeipfam errare demonfirat. ;£t c. Nuper.de hent.excom. Cumfucientem , Cr confe,itieniempar

pama confinagat. Cum cap.Quantat.eod.'br. ¿es dclinjuentibasfavere tnterpretumurytjui cumpofsint*

maufeflofctnon defiunt obviare. Cap. Error.difi.87. Y aisi crearon otro Vice-Reñor a fu modo ¡os

parciales, unidos con Médicos, Theoiogos, y Artillas, en odio, de que como Decanos de Cánones
, y

Leyes lesganamos la preeminencia de aisientosen el Real Confejo , fobre que el Vice-Reñor formó

dos papeles en derecho, y el Dr. Ubaldo otro, con que fueron vencidas las contrarias facultades
: y¡

dicho intruío V Íce-Rector no era Colegial añual (neeeilario requifito por Eftatutos) fin embargo de

no haver cumplido el Dr. Bellido el tiempo dedil añualidad
, y que no debe correrle el de iú injufia

Lúlpenfion, y delpojo, fegun el axioma: Legitime impedito non currit tempus. Cap. Inter, de Cler. non

refid.ibi: Dummodo noujintpufo impedimento detenti. Et c. Quia.de Concefi. praeb. ibi: Sic turnen at

tempus ffpeníicnis infex mtnfíbus non computaur. Et cap.Benerabilis. de jud.ic.ibi \Tempusper cubila*

tknes, CÚ ¡abterfgtu confuir,ptttm non curnt. Antes fi deoió el Vice-Reñ. ler ante todas colas refti-

tuido,ccmó por. codos derechoslo pídela naturaleza del delpojo. Ex c.Conquere nte.de refiit. lpol. i.

j.tit.iq.lib.j.Ordin.QLi* habetur in i.i.tit. ipüb.pRecop.

88. Y es tan eñeazia razón,en que le funda ella reftkucion , que no puede impedirle , aunque

para lograrlo, fe fomenten criminalidades al delpojado, porque fe prefumen nacer del miímo odio,

que el deípojo miímo. Ita Texr.in c.Item.eod.ti t.ibi: Quantum criminaliter adverfus tutu unte reflitu-

'tionem agiré jzonpvteft¿um prafumatur ejus cxijkre inimicus. Mayormente, cuando aun contra la in-;

nccencia por eficacia huvo cautos optarentes ocafionem
,
quosnodojefum dolo tenerent. Porque es pen-

iion infeparable de ia verdad el ferperieguida, fia embargo de que, como dice el cap. Legimus. d:ft.

.3-. omnz tKrumy a epuocumtpue dicatur , a ¿pirita Saiscto eji. Pero nunca puede extinguirle fu eterno

ser, por mas que en ello fe empeñe todo el poder de la calumnia : y aisi aunque Catón el mayor fae

períeguido ¿e gravísimos cd,os de los Romanos
, y quarenta y leis veces criminalizado como reo,

liempre fue ablüeito, como lo trae Sabellic. Y por el ínfimo Catón dixo Mocz.in cíndemnitatibus §.

Sané de eleñ.in C.n.i ^.ibiiSupe eisim accidtt , üuoa per-,ttfstatus a rudioribtts relincgiitur-, at de Catone

in prolccpnium abiit: Vtcrrix cauft Düsplacnitlfedv.Su Catoni. Y Senec. hablando de Sócrates epiftw

ca contraía calumnia.

8

9.

Quafi increíble le hará la injufia emulación ,'con que al Vice-Reñor
, y al Dr. Ubaldo fe le

perfigue , fino le acredita con !a experiencia
5 y es muy del calo manifeítarla

, para que aun fin otro

argumento le califiquen las prefenccs calumnias, porlo executoriado de las antecedentes : c. Mandara*

de Prañuropr. ibi : Ex tranjaeda in te vita dtdictmus , cutidde fubf&penti convcrfatiom tita prafumar*

anas. D.Diego Fernandez ue Huertas pretendió la Beca al miímo tiempo, que el Dr.Beilido : fue eits

antepueflo
, y no admitido el otro , baña que haviendo cumplido el Dr. D. Fernando Muñoz Peres

-de Caítiiia , tomo el Dr. Huertas poileísion de ia Beca ,
que le dio el Dr. Bellido , como Reñor, qús

entonces era ; en cuya confiitucion D. Fernando Guazo de la Torre , Gobernador de Oíluna , el Dr.

D. Pedro de Toledo Herrera
, y D, DiegcGcmez de Ayüon , Corregidor

, que también era, com-

.ponian la.junta, que la Caía de Cfiúna tiene en ella. Ofendido el Dr. Huertas de la antepoiicion def

Dr. Bellido
, y mas enconado el Dr.Tokáo Herrera, como padrino, que le havia confeguido la Beca,

alcanzaron
,
que el Sr.Pationole ncmbraíTe de Reñor antes ae cumpim el ano de Nuevo ,

contra ex-

preílo Eílacuto , con el pretexto , de que ei Sr.Patrono puede diípenlarlos
( pero no fin juila caula.)

po. Y contemplando el Dr. Be! ¡ido, como Reñoi , la ninguna, quealsiftia, para d’lpenfar arf

Titatute indrfpenfable (que aisi lo quilo el hr. Fundador ,
quando io formo , con ellas voces : Sird

falhntix ohfervandum') ganó Real Provifion del Conlejo, para la obíervancia de dicho Efiatuto. AH
teradosdefio ¡os referidos Guazo, Toledo

, y Ayllon movieron al hr. Patrono , á que litígail: en el

Confejo , como io hizu 5 pero fin embargo , no ie mandó poner ai Dr. Huertas en el empleo , nat a

oue cumplió ,no foio ej Noviciado > fino líete meles mas : con cuyo motivo hicieron nuevos iníiuxos



i7
- nad Sárí cú* 3 S~ Patrono éffcát2afí;,'coíno eñcargOjal Dr.Hiiertás(que fa Fe hallaba de

S) bS’tBi^.1 DMW%LI Cn '“a 's“ r

puefta, fue í

í>r. Fue

po> que era, ut ,•**»
,• r cr prPia^o decretó un Comparendo contra los dos hermanos, ei que

CCIUC J dUUV-Ut iv/uwk«w
...

j

enemigo, peromo
^¿rmacionde indemnidadren odio de ello , no lolo no lo hizo , finó

que dentro
„

. dentro de aquel termino, aunque no pudo coníéguir fu intento. A efto le Gguie-
que pretendió

®

( focantes á los prefentes , como que eran unos unimos

loTiDifamantes) y amos los exeeflbs,que viftos los autos por el Sr. Nuncio, mandó,que el Dr.Bellido fueffc

leftituido a fu Co!egio,Cathedras, y alimentos, y condeno en coilas al Redor Huertas,lo que pafio cn cofa

juzgada. ^ encono ^ qua ¡ fc airigia a que el Dr. Bellido no turnaffe en el Redorado , con-’

w'
n:; i F (fatutos 1 que refiftiendoíe alo mandado por el Sr.Nuncio,y íiendo preciffo poner por excomul-i

,
. Dr Huertas, palsó á requerir á los RR. Curas dicho Don Placido Bellido; pero no tuvo aquel día

Ifedo ladiíigenciamorque el Dr.Toledo Herrera,que ya fe hallaba de Vicario, les mandó, que noobede*

ídeiTen defpacho alguno del Sr. Nuncio , fin que él lo manda fie
; y para ello, con notable elcandalo con-,

vocó ales Prebendados.y los llevó á fus calas, y con ellos (como que todos lo necesitaban para fer confuid

lados en las prebendas mayores) ante dicho D.Andrés Lopez.hizo una informacion,ülurpando la junidic-t

cion del Tuez Apoftolico,que fe hallaba en Ofiuná/obre que dicho D.PIacido llevaba armasde fuego,cuya

incompetente, faifa información no la remitió al Sr.Obilpo de Córdoba,Delegado del Sr.Nuncio en la cx-«

prefiada caula,fino al Sr.Gobernador de eñe Arzobifpado.
„

' MÍ , ,* „
, pero haviendo dicho Sr.Gobernador juntado a los fenores Provifor, y Juez de aquella Santa lglc-l

fe le reiolvió por todos remitir la dicha información á Córdoba al Sr.Delegado;y hecha información por

D.Franciico del CorralJuez fubdelegado Apoftolico fobre la falfedad de tales armas, le remitieron todos

los autos en confulta á Monfefior Nuncio,por quien viftos, mandó, que no fe ablol viefle al Dr. Huercas dq

|asCenfuras,en que fe hallaba declarado, hafta que cumplieíTe con la mandada reftitucion del Dr. Bellido,

y fue fecunda vez el Dr.Huertas condenado en cofias por Monf.Nuncio,y el auto pallado también en au-i

thoridad de cola juzgada. Y por lo que relultaba contra el Dr. Toledo Herrera V icario, y demas teftigos

de la faifa información de armas, fe mandó dar traslado al Fifcal.Siendo de advertir,que preguntado el Sr*

Dr.D.Alonlo de Bacza y Mendoza,Dean,que fue,de la Sta.Iglefía de Sevilla, por el Sr. Obilpo de Córdoba

jDe'le-'ádojfcbre los fundamentos , que el Sr. Salcedo, Arzobifpo, havia tenido para el Comparendo de los

co's hermanos, le refoondió dicho Sr. Dean haverle manifeftado el mencionado Sr. Arzobifpo
,
que havia

decretadoio por finiefiros informes, nacidos de laemulacion de losreieridos Dr.Toledo, Dr.Guazo,y Lie.

Avilen , lo oue havia comprobado por mejores informes
, que dclpues havia tomado

; y que lentia lo hu-

viefien tomado por infirumento de lus enconos. Cuya carta original conlerva el Dr.Bellido en lu poder,

fu copia quedó cn Madrid en la Secretaria del Sr.Pattor.o.

94. Eftando en elle efiado los autos remitidos en contal ta al Sr.Nuncio, fe eícribid un papel por Don

-Francifco de Morales,'ecrerario del dichoSr.Patronoa D.Manue! Ximenezde Cortos,Relator de laNun-

ciatura :para que hablafle al Dr.Bellido fobre compoílcion a nombre de íuExc.la que con efe&o íé efeétuó;

t
defpues de reftituido el Dr.Bellido á fu Colegio, de que efíuvo depojado por tiempo de quatro afros,por

a injufia pcilecucion de los exprefladosfus enemigos, fue abliieko el Dr.Huertas,de lasCenluras.en que fe

mantuvo mas de un año en varias temporadas, a quien por interpoficion de lu Exc.le remitió el D.Bellido

la porción mas confiderable de las coilas, cunto confiade la efcriptura,que mantiene en fu poder , aunque

pial conocidos beneficios,

- y<¡. Con
cuyos autos c a . .

etc"los enemigos para las venideras ; fino que quedan reprobados para quanto lea en odio del que una vez

calumniaron : c. Prohibentur, f.A!ii,caul:i. q.i. c.ult. f.Accul'ator, caul.t. q.j. D.Gonz. ind.c.Mandata,

U.6. ibi : Qj*i [rxterifo íempore[cr calumniam accufavit, [rafumiturinjuturum calumnian Ve/le. L.Si auis

7. f.Idem. tt.de Accuf.::: Vcinae , tjuifemelinimicuspnefumitur , ejl infiturum talis : l.In ipfius, C.famil.

herciíc. Mayormente quando aunque murió dicho Dr.Toledo Herrera , le mantienen en el gobierno
,

y

el encono el Dr.Guazo, y el Lie.Ayllon, quienes configuieron la Beca al Dr.Carrillo, para que continuafie

contra e! Dr.Bc! 1 ido los agravios,y le folicitaba,que le hicicfle lasPruebas el Dr.Villegas,Vice-Red. intrufo,

y iobrir.o ¿c! Dr.Herrera , lo que no configuió ,
por no fer Colegial aSual, y tocarle a! Dr.Bellido, cómo

Jé declaró por el Sr.Delegado de Monf.Nnncio. De que íé colige ;de c

fificacion de litu-os , por hacer mal al Dr.l

$6. Flafla aquí los motivos de la enemiga lumu ti csi. ¡s. > itituino
;

pero aun ion mavores
, y mas

antiguos ios notorios,que hay para con e! Dr.Ubaldo. Hallabais Vicario Ecdefiañíco de Ofluna el ano de
71S. cuando un lance íucedido c! ala 4. de Enero entre un Capellán de la Capilla del Sepulchro, fita en la

Ordinario. en ía Plava nnKlaV*» _r t *

1

Ciclos Dcncncioj,

Con que haviendo ganado el Dr.Bellido
, y fu hermano dos Executorias á fu favor en dicha caula;

tes originales mantienen en fu poder , no lólo refulta la calumnia
, y la diípoficion de los ánimos



A C r (a. ó rcr no haver conocido la validación, y tem ™uti«wud.

Ornlnle el Dr Ubaldo , ceno fiel Miniího de la Dignidad Arzobilpal a uí'urpacion tan notoria.

Pero como*' Rogando ¡1 Capellán Mayor, y Miniftros del ir.Duque contuvieílen icmejaute exceílos : hi-

zo instas v conferencias con todos , temóle algún medio de competición, que aprobó iu amo el Sr. Arzo-

bX aDiisde Salcedo, y efcribioal Sr.Duque D.Jofeph l ellez Girón en temimos confuientes a fu de,

leo Pero como h*hnt fuu fjdera lites , y era deft.no, o permdsion de la Divina Providencia, por losfanes

acultos de fus arcanos
,
que llegaffe efte negocio al extremo qué fue tan notorio, y que fe expondrá quan-

ÍO bañe ; tuvo el Dr. Ubaldo, ultrafttw, una relpuefta tan fuera de la fuave annuencia del Sr.Arzobílpo,

v tan no correlpondiente a los defeos , y rendimientos del Dr.Ubaldo ,
quai.to le ve por ella milma en los

Ltos , donde fe halla , como jultificaáos los medios de la pacificación ,
que eftan en el Archivo Arzobif,

pal-, remitidos por el Tribunal de la Nunciatura. „ ..

* 9g Los efcandalos de la Competencia, las Excomuniones por Cedulones
,
que el Capellán Mayor ful-

mino contra el Dr.Ubaldo, luntas de Theologos en las cafas Palacio del Sr.Duque, que decretaron por le-

gitimas, ó al menos, por temibles las dichas Excomuniones : el echar mano los Capellanes en la Colegiata

Si Notario de la Vicaria
,
para prenderlo : un Rebato publico, que tocaron las Campanas, quanda vieron,

aue el Dr Ubaldo iba á contener eftos exceílos, en virtud de lo mandado por el ¿r. Arzobilpo, y Delpachos

del Sr.D.Pedro Curiel , entonces Juez déla Santa Iglefia
, y de prelente lnqmfidor Apoftolico ae la ¿anta

inquiticion de Sevilla , tolo pudieron verle en Ofluna , en donde el Sr.Duque era , el que le fupoma agra-

ciado ,
tdcujKs nutum eftaban todos los Magiftrados ; y lulo el Dr.Ubaldo , como fiel Mililitro , no vo.

Juntarlo , fino como tal , y 1er penfion del Minifterio , a la defenla de la Júrifdiccion Ordinaria. O ! fino

Ruviera fido fiel
,
Jufto

, y conltánte , y quifiera haver comprado lus eítimaciones
, y augmentos

,
que

eil le huviera fido comprarlo con el oro de la juril’diccion de iu Ordinario _ .

op. Efcribieroriy y juraron fíete Sacerdotes ,
que havia paflUdo el DrX baldo con Albanhes3Carpinte-J

ros, Cerraderos > y hombres con hachas 3 á romper , y derribar las puertas
, y paredes de la Capilla, Cuya

fclfedad no buvo meneíkr ante el Sr. Nuncio otra cola,para que fuera patente , linó que expuiiera el Dr.

Ubaldo, que íiendo la urifdiccion
, y Juecesdel Sr. Duque, era impofsiblc

,
que tales Oficiales lo figuid-

fen, feglares todos, y mileratles, expueftos á quanto mal fe meditara. Ha. Tefiigos de Giluna, en materias

que toquen á atender á fus augmcntoslVió las depoficiones el Dr.Ubaldo en Madrid ,y ueípues de haver,

fe efcandecido de que huviera Sacerdotes, que tal dixeran, y firmaran, tuvo el confueio, de que no havian

dicho, aue havia judaizado; pues con talesTeftigos, fuera reo convido en delito, que nunca le podía paliar

por el penlámiento : Si in viridi bocfaciunt, in árido quid fiet ? Si tales Teftigos firmaron io que no pudo

jmaginatfe, y que los dilmencia la afonada , rebato , y publ icidad del íucefíb, que ..arlan, haran, y hav ran

hecho los de menor advertencia, y mas expueftos á el temor, y al iobornof
^

100. A pedimento del Sr.Duque pafsd D.Simon de Reyna,Vicano de Eftcpa, a prender al Dr.Uoaldo

con defpacho de MonllNuncio, mediante tan ingente falíedadiposoenlas calas Palacio de fu Exc.y acom-

pañado^ todas las juft:cias,de infinitos áulicos
, y Soldados, Miércoles Santo en la noche,d:a z4.de Mar-

zo, cercando al Dr.Ubaldo fus cafaspor todas partes (como quien fuera á prender un vandido) lo lacaron

de ellas, y depoíitaron hafta otro día enel Convento de la Victoria. Llegó el Jueves Santo
, y prevenido

el juez de Comiísion de tropa de gente armada, y a caballo , con todas las J utticias
, y Mínimos ,con un

coche, v otros aparatos, para llevarlo en triunfo,como fi fuera facinorofo, atiayeíLmdo las calles mas gra-

ves
, y la Plaza publica , en cuyos litios no cabía la gente llevada de tan extraño Jucefio , no quilo entre,

garle voluntario, por el decoio de íu perlona ,y dignidad Avzobifpal ,cuya caula defendía con íemejantc

modo en fu propria Dioceíi,y territorio. Pero es de liiponer, que tal aparato
,
prifs.on , ni circunfianc aa,

rio fe mandaron en la Nunciatura, de que quedó eícanda! izada, fino que tüviefte ai Dr. Ubaido en Eítepa,

mientras pendia aquel negociovy el Sr.Maiques de dicha Villa havia encargado a fuVicano lo trataíie coa

toda eftima , y le pufiefie quarto muy decente , y otras cofas
,
pero como tenia a íü hermano en Liliana»

donde havia fido Alcalde, hijos, y fobrinos, y parientes Racioneros,como !o era D. JuanJurado,y oy Don

Miguel Jurado fu fobrino, Com'ffario del Santo' Oficio ,
pretendientes de Canongias

, y Dignidades ,
que

prefenta el Sr.Duque ,fe hizo por aquel Vicario,quanto diicur rió podía lerle de complacencia,y a lus cria-

dos. Pudiera llegar efte arrefto á tai extremo, fino fuera negocio de fu Exc. y en Ofluna ; Tanto fue el el-

candalo, que no podrá olvidarlo todo un ligio. ... , , i„
101. Pafsó el Dr.Ubaldo a la Corte, fue fol icitado , hacia fer infiel a fu Prelado , brindándole con las

conveniencias oue ouifiera; vive en ella un Religiolo grave ,
que allomado de un criado de íu f-xc- vuno a

períuadi rio, repelió la Íugeítion con la afrenta, que tuvieran lus cenizas en fulepulchro de tal hecho .de-

fendió en Eftrados, y por tfcrltos impreflos la jurisdicción Ord naria, y Cendo Agente el m.iroo r. u

que, tuvo el fin que correfponde á un pleito injufto en Tribunal de Julticia :
ganólo en la Nunciatura , y

en el recurfo de fuerza en el Real Conlejo el D. Ubaldo :
ganóle en Rema dos veces ante el ~r. raen* ,

Auditoi del Papa, fue preflo en la Cárcel Arzobifpal de Seyilladicho Capellán Mayor, ayunos recluíoS,y

otros huyendo 3hafta que por orden de fu Santidad fueron lueltos con fianza de md eícuuos i

hizo D.Diego de Doblas,vecino de üfiuna,de eftar adomm mandufum lllufirintÍAr¡biep[-op/ HitfáJtnjis.

- xo2. Efte termino tuvo efte negocio; pero ni lo vio, ni lo vera la pofíendad de muchos ligios, del en-

cono, y enemiga de la Cala de Ofluna contra el Dr.Ubaldo, y quanto tenga no parentefco,Gno am:had,y

correspondencia con fu familia. Por no abultar efte Efcrito,nofe apuntan otros calos, que loi

- * 1 -i 1 1 r : J T tU-, J ^ 1 -v »-í.Qnrio movor atoniT
CUC
mo

que Ion notorios, en

nto es3qco-
quejo pre-

gunte.



fcéron los dei uadadores. hfta
l^Timlcsl^rc^ que*pará

_

calTficar 1 os hechos,

elpojado
io;

al¿siean,üEolus£Utboresd3eiKlo^>Iloacl“u:, ’ lc
fc
u“ li'uu

, V J

„ r . , r

de nocar cue eftando tan recientes eíios hechos , lea tanta la ceguedad, que caula la d i -

«ue ^roc'demos v ir,achinando otras criminal idades en leparados i riounales
,
p^ra impedir nueüuiC

<jue proc-demos
, nuefiros judiciales, arreglados procedimientos, fino es también r.ueftras cof-

tíimbres - \?ero^todo lo tuerce la emulación, ucinquit CaneLin Apolog. adversos Scipionem Rovmn.
tumbr

.

j pe
raantum pofsit affeclus , CT amulatio excretare , nimsrumfactt de albo nigrum , ex recio

If/rquun^ ut ’diatur de mallfCT imqua[entena* 5 & n.i4. ibi ; ¿mulaUo cxcaecavit ejas oculos , ut non

Z’tdtret
mediando la inalterable juflificacion del Confejo, no íé verificará , lo que

I0
l‘r fi =Kin in loe cit. ibi : frufira demñm ipfia perorat guitas , ubi ex adverfofremit accufiantium im~

ImLTnnocentiamcalumma jíitaquitatem perfidia , WY* Ulufirifsimamyin virtutem,

T‘*r ;;; refr1xr reauitur, CT perfequitur invita. ¿iendo tamoien reparable, para 1 igar 1 a conjurac on de los

? h ZÍZCD ^cue fuet el Titulo de Dodor de D. Diegode Huertas , el que fe hallo en los baúles

del Dr CarriUo j mrá norma de los falfificados, y no fe pidió para eiio alguno de los del Dr.Beihdo.
_

-

' to- Pero que nos admiramos de tanto exceíío 1 ¿1 quando en los Jueces,y Magistrados reyna la mjufo

ticia !’y la impiedades precifio, que nadie viva feguro en lu cala, y que le arruinen los hombres.

tibus smpiis, ruinst hominum ;
LWz8. Y que en vez de jufhca , todo lea iniquidad : Fidi fubjoreinloco

íudicii ¡Ipietatem , in loco jufiiti* miquitatem EccleCc.3. Pues es verdad
,
que aun la virtud, fi es deigra-,

ciada íuele fer tenida por vicióla. Idem c.S. ibi : Sunt jufii,quibus mala provenían
fi

quafi opera egersnt tm~

tiorumx ÍT funt iwvii,q«¡ itafecurifiunt, ffipufiorumfaSa babeant. Siendo efta la caula de quebrantar-

íe con tanta fací! 'dad Usleyes por losmiimos, que debieran conlervarlas. Habac.i. írepter boc ¿acerata efi

/ex Cr non pervenit fique adfinempuduium, (¡usa impiuspravalet adversas fufiurm, prepterea egreditur f-
dicium tercafum. Y aisi reyna la malicia,y perece juíticia -Jufiuspent in jufiitiafua,cr impius multo w*

vit tempere in ma/itiafu4 i Ecd.c.7. Porque quando fu ufan los delitos , es delito no cometerlos , ut dme

Paul.Min. Cúmvitia¡ rofiunt ,peccat ,qut relie vivit.
. . .

10^ Mas fi recurrimos á la raíz de tan innumerables injufticias,nulidades, y
atropellamientos, la en-

contraun.os tan fecunda , cue fe tendrá por capaz de mas ,fi mas es poísible. 1 odo el principio (labre los

demas , que van d chos) ha fido la avaricia , con que el Ketior Carrillo formo los Títulos ,
para lucrarle

con aquellas utilidades, que eran divifibles
, y comunicables a las Arcas , y a los DD. y fue precifio ,

que

fe vermea fie la falfedad , luego que le dióavaricia abominable vicio en los Jueces por Derecho Divino,

iuxta íllud Exod. 1 8. i rovidt de omrsi plebe virosfapicntcsfiT timentes Dtum , in qutbusfit veritas&Tfi ode

~

lint avantiam , ’cr conftitue ex ets , fi judtcent Fopulum. Por ello ¿.Pablo llama á la codicia fomento de

todos los males i ad Timotb. c.d. ibi ; Kadixomntum malorum efi cupiditas. £t Ecciel. c. 10. ibi :
jívaro

dutem mbil efí
fcele/lius. ... c , ,

107. Y por cita razón el delito de cohechos en ofició publico es tan grave
, y punible , como fundado

en tan reprobado vicio : dixolocon e! eganciaD. Larrea tom.i. alleg.47.de cnmin.repetund. n.i.ibi : Cri*

tren repetundarumgravifsimumfemper v,fum e¡l : nam pujlitia , ana confian:, CT perpetua efe debet (printiy

..a L...n cr trtum evert.tur J¡ índices íordida avaritia inauinentur , <CT eius atíccíut tuniter ce-

\uramento.fuídttcs po/iar.t,fos -vindicare tenenturJCT legis authontate
,
jeu favorcgravantur.Reklt.Vn-

ítrill.lib.ó.de Magi{ífc.S.n.44.i5c profequitur n.^ .ibi: "Jnde non fe/¡un in vitafied etiampofi mertem, bujus

triminis repetundar/em poenam , ut lefia Majefiatis ad baredes tranfire, admifferunt /{omani.L.Ex judiciorum.

a n-,™ -il t te mnlric. nue. nn^n haver lino imniedádcSiV t vran i asadonde la avaricia poher-

ttft. Porque Non mi]-znt«r contrAnA\ üixo ^enec.de riovia.c.2..

108. A vifta de lo qual, fe hace eítraño,que el Keñ.Carrillo paiiafle la prilsion de Pablo , cenel prer

texto de hurto de camifasjquando ccrr.o dixo Cicer. In laüuft. Carere debet omnt vttio, qui paratas efi ¡tí

¿lium dtetre. Pero también es cicrto,cue dixoÓenec. Keficit fatua (fam Séneca habebat indcmo)eJJe fe cat-

tam-,fuhndeptdagogum fttum rogat, ut migret.^íi r.dcmum ter.th efiam ejfe: nemefe avdruminteihgnj.emo
cupidum. Si quando fatuo debelan Vo/o: non efi mibi longe quarendus. Me rideo. Non efi extnnfiecus mafum
... Z2. r . fi ít e 1 a fi. t £*7“ Tripn s/i¥n/m rs/-t-rr * s/ 1.4 n r t.-i tfrrt. "L'Pr7> ffiíl C n tai* nn . rrv r,-r A



c Au«u<tlfl' StTBtildÚ dáeéitá I don ejl ¿quitas,JedJaftexmumtas-, QttA iniquitis tftf?fitoutatio. Y,

Íó es de omim, para aclarar la nulidad del procedimiento ContraPablo,que ya ceño la dilputa de losDÍ),

tri fi los criados délos Eftudiantes gozaban del mümo fuero, de que cracaDucu.in Reg.505.pues por fe

¡
i. . t j ib , Kecop.le manda,que tales errados,r.o íiendo Matriculados ( como l ablo ) no lean del

fuero Efcolar. Pues''qué diurnos, quando aun ya no era criado del Redor ,
quando lo prendió: Y

qUe

nU
ioí>

.

fUC
^comprehendiendo todo el conjunto de atrocidades de nueftro aíTumpto, dixo S.Cyprian.Cona

tra

/aironibusefl ut cumqae [celemín ¿tía- - - '

íic delinnuitur, ut tama delinquenttumfacinus tenebnsG noc7eveletur‘. Mantea Palam/av,t

,

0~ ipja 4*-

daciaduta ¡n feri luceAbrupta cutid,latís arma projlituit.Pues es tanta la ceguedad deñe vicio,que immt^

ta la verdad, ohlcurece el entendimiento, juzga piedad al lucro, y al dinero inervo dé la prudencia. Cap;

Acculatores.caul. 5 .0. 5 ,ibi: Fami/iaritatis, acdominationis affcclio veritatem ¡mediréfelent: amor carnal,t,

CT timarAtque avantiap/crumqucJenfus bebetxnt humanos ,CTpervertunt op,,manes ,ut quajlum pietatem

putent , er pecuniam quaji mercedem prudentia.
, . ,

. - n

110 Y no contemplamos ler otra lacaula de correr tan a rienda íuelta, y con canta aceptacionefte vi-

cio fino que para no ler malos fin pretexto los hombres, fe dilsimulan reciprocamente unos a otros los ma-j

.vores delitosfde que mas necelsitan, y folo íe caftigan los menores. Senec.ad Lucil.ibi: Prorfus perfuafimusi

ñuodmuíti furto non erubefcunt,quodmulti adulteriogloriante, nam facnlegia mmutapumuntnr
, magna

in triumthis feruntur. Ni puede alsignarfe razón, por donde tenga tantos padrinos
, y protedores la hífe*

¿*¿, fino porque también Ío es delmentirla; y la mayor razón es, que como es un fimulacro tan umverfefe

inente idolatrado ( omnishomo mendax : por lo que dicholo el que logra ler rara excepción de regla tati

general ,
aunque concibe tantos enemigos, quantos la conftnuyen)es permciolo exemplar ,

que le caífigtiej

jorque es abrir la puerta a ó queden pocos, q no rellilten delinquentes. Argum. íext.in c.Nifi.de Kenunta

fbi • camfi amnesias arguit confeientia cederen t,
pauci , veí nuil, tn tilo mtnifterto remanerent. Pues tiente

mucho un criminólo ver caftigar en otro fu milmo vicio; porque , ó le aconleja el elcarmiento , ole hace

rvifible el mifmoluphcio, y es innato el amor al kmejante.
_

‘ ni. Es tan pernicioío eñe vicio,que turba haña las Congregaciones mas Sagradas, y afsi ha (ido tanta

la turbación
,
que ha caufado , no folo en nueftra Univeríidad , lino en todo el Rey no ,

por lo qual dixa

Rupert. Commenr.in Joíue,lib. 1. cap.21. loquendo de vindica in lirael
,
propter anathema , quod fora-t

tus eft Acham, tanquam exemplo contra avaritiam, ibi : Futurum quippe erat {quodhod,e vtdemus) utfai

licetfalfarumfratru<n avaritíafimuit? ambitione.non modtct Eccltjia Dei turbarctur.w Ecce autem de nobtt

txieruni quamplurimi imita tares /tebar de tribu'Juda ,
qui videlicetfdemproftentts Catholicairr.w Tulerunt

de tilo anatbemate , CTfurati funt , atqut mentíti ,
\G abfconderunt,atque ínter vafafua rcpcfucruxt. Dunt

enimfubJpeciepietatis ,
pulctri incidentes , atque rcligioft avaritiafludent ,

qua ejlJimtdacbrorumfervitusí

Cr cunc/a militu fpintualisfasiunt venada ;
quid altad, qttdm anathema furantur,

Cr mtntiuntur, afa

feondunt Ínter vaja

ritia regnat ,
CT" prtnc

prout op&rtet , arguere : .... - . _ .

nia ttteiur , ut UiVíttisfuts al¡quando nonfaltem impune argaatur::: Quia vtdeticet non vitia curan , nee

vit tutes púffunt illuflrari , ntfiprius Mammón de cordibus Saccrdctum , aut ¿pfi Sacerdotesasm tilo Deo fuá
> • C -• . . r7 '. .. ^ ... - .a / ...... „ íí 11 st pf /ttt 4 »» i/lo vot 4- et -yn ,1 C/'PVPt . Cy

4
/I IfíTS TdñYí H

«a lapruebu — ¿ - .

ció, y muda la verdad en falledad. Y alsi , la viña de Nabot fue caufa, de que contra el fe produxeüen tal-

fbs teñigos; j.Reg.ai. Por dinero fe corrompieron los Guardas del Sepulchro, para que dixeílen, que

los Diícinuios haVian lacado de el á fu Maeftro ; Wath.28. S. Pablo ,
porque no dio dinero al Prelidente,

no cor.fipuió fu iibertadjAñ.z. Oiezi tomó dinero por la curación de Naaman,y ie fobrevino leprajj.Kcg.
- - • * ' * * —r—

~

A — J— :—

*

- Los Sacerdotes

olo vicio iní-i

pira también alevouas : y alsi irania por el dinero entrego a. jamón , ut uicnui juuic.10. Y judas entre-i

gó á Cnriño Señor Nueítro por lomifmo ;
Math.ad.-

113. También caufa discordias eñe fediciofo monfíruo ;
pues por la mucha fubftanda de Abraham ,y¡

loth reful tó difcordia entre fus ['añores; Genef. 1 3. Porque Jacob engañó á Elau en la herencia, y vendí-

dicion paterna , nació diícordia ente ellos b GencUija Por ia avaricia , v tenacidad de Nabal buvo i cor-t

dia con David ; Res. 1 .c. 2 c . Con que íiendo tantos ios mi: es
,
que produce eñe vicio

,
qué mucho que lio

... eliragos.Ita S.Chryf— , ...
ditas , Hierbas injanabilis ,jornax ,

qua nunquam extinga;tur ; ingratafunt,fugitiva, homicida ,
cru e es,

(SF implacabiles : praciplium undequaque praruptum , mare innumtris ventis agit.itum, tyranni aceríe impe-

rantes, domina quovis bárbaro faviores , inimica irreconciliabdes. Y lbbre todo , ;o que ajuftado á nueiti o

aflumpto dice S.Auguñ.de verbis Dñi. ibi : lnfatiabilisfelá avaritia Divtnum femper rapit,atque nuirqttam

fatiafur ; nec Ceum timet , nec hominem reventar. ATec patri pxrcit, nec heminem cognofcit. Necfratri cbtem-

pcrat.nec amicofdtmfnvat.rtduam opprimit (Doña María de S.Juaa) pupillum invadtt pHis hijas, y iramo)

¿iberos infavitattm rcvocat(deípo;ó de la liberad de todos) teftimsniumfalfismproferí (autos de; i\ector

Cnrrijlo; res msrtui gecapantnr\ Gf quifaciuat , nsjt mor¡untar \ >? 14- ñ



- n I irr n a.aHe<*.96.ac íaiGcaus probatione es índiciis,per toe,5c prscipue

i

tos canco le equivocan.
Proceda exgranate criminesf*$ :

nam omma alta de-

*rfT ^ndLLctMUnJttaiex rebus bumanisypuibus vita fiufl¡netur,unam adimai nomiciduinw
Le** ,qac i

*| '

¿croTcm at vero falfiitas cmniusn criminum prafaratiofiT cUvts extft¡manda, qui

“"JZVejÁpr.t Idimi vita, honor,VdantU adpunitiommfalfittatis multa injure fipecaltd

+dm$*£rc. liguefí
°i concepto de femejante inalterable prueba ,ibi pndenbñ

_ 1 16 ‘
explicadonem c.-.Jofi-ie admanfiflandurrfiurtunr

ZXh-tifcr iplius rei confe[sionem*idhacfcc¡t irruiri tn tabernáculo Achinar tnventum eft
furtur,

Acha..,pcrfi -¡j
fdiltiCcccir.tijIus valere txtfhmxns \ndtctum boc.remfuratam apudeum mve-

errarefierra addueit Quintil.lib.4. míht.orat.

I7Sn«orí/tioMAn¿i iJoberti lLi.Rer.Judic.c.1 t.pag.«^ibi: Mentittur,qtn tormentaferrepotefl,

.... r.cn poteft'yiam in eo patienuafacile mtndactum fxcityn ano aeeilitas necejjanum.
J '

' y afn iv.confirma lomiimo con la magnánima operación ,
que uso David con Saúl en la cueva,

J,‘de D loáis. Cír*fiefl. in homil.z. David,
CESanlis, cumin (pelunca DavidSxultmviditfib. i.reg.c.v^.

_ „ 7 . ....7T. ;l!um nrrtdnreJbotiusutuam teffibusaiuorumplúresex luis militibus exhíbete 1

miímo allegura Guaídefenl.^c. p. ibí :W crimenfiafii
connumerctur Ínter delicia dtffictlts ¡roña t¡on

fiffi^J

/» crimine f fficiat cen/iare de corpore delecte per conjeturas. Porque liempre los veíbgios, que- dé-

la la faltedad, Ion íu mas concluyente prueba,ut ait ld.Guazz.ibid.n.$.ibi-.Quodifludcrimenfolffit dflfict*

fs prelaticias rejpetu delinquer.tium; cum utplurimumficleat tommtUt[terete: CT non refifecl» tflus corpa*

r,sdel:clr cum exilia Ufitatertmaneant vefii,gia,a“jaclumfiit appartns,CT permanens.

\\ 8 En vifia de lo oual ,y que no Tolo el cuerpo del del ico,lino también el delínqueme fe halla abun-i

Hambréente iuíbficado por la Real aprehenfion, aunque no huyiera tamo teítigo,ccmq ay, que contesta,

es pruébala Las evidente, é inevitabie,como lo dixo Granan.tom.i.diícept.iyy.n.y.ibi: Qu*fióla probana

f-efícexet auamvis tefles non concluderent,cum
f
rebatió per ree evidenuamfit óptima, CTjuperlateva

’SationVmZ ut Lila legis virtus pofint UlL cxclJderc,cumjorsb.qu* citat.Y para complemento defte

Cnto, aunque es dilatada \¿ authondad del í>JVlarouez,a quien dexa citado D. Larr. fin embargo, porque

es notable,y para que lo entiendan ios pocos latinos, eíU en romance, tenemos por conveniente ponerla*

st ¡a letra, oue dice al,i» ibi: -
, , r r ~ ,

i,o. Toco la fuerte a, fichanfiu nieto , a!cual dixo luegoJofiuc:Hijo,conficffa tu cttlpa,y el la ccr.fejso bu

*

¡nildemente,diciendo lo que lé bavia movido,y donde fe balearían cierta plata ,y una capa deprecio ,y uñare-,

ola de oro, que havia tomadoyfin moverfie de allí,urdió el Emperador a el lugar,que acababa defienalar,de don

*

&
de lo traxcron todo ,y lo arrojaron en prefiencia del arca. Fue muy acertada efla dilgtncia

,
porque baviendojt

ledo porfiólas lasfuertes la averiguación del delito
,
pudieran los parientes de fichan notar lafientenesa del

Emperador de insuflas percfobrevtniendo la confefisicn de la partesy lo que mas es, el indicio tan evidente como

parecer elhurto en el lugar,que eldeclaro', el mas apafisionadofe dura por convencido,y aprobara eljuicio dejo-,

fiu'e. T debefe notar aquí, que cuando ios indiciosfian como efle, no hay necefisidad de tefiigos para dar un deli-

to por bien prohadopelpecialn.entefii es atre^y perjudicial a la [eguridad de la Republicanismo ejte lo puf. en que

fe engañan algunosJuriflas,que nunca les parece, q fie puede tenerpor convencido el reo ,Jino tiene dos tejtigos

contextos contra s'vy es a mi parecer contra una rey exprejja del Emperador,Juftimano,que dice
,
queji los indicios

fon mas claros,á la /urja caufia es acabadafim tener uecefsidadde recurrir a otras pruebas. Sciaut cutid: accu-,

í , + e> i *** C* *•.» *•* titih/íc'd TTt ynrifm /JtktXtSwc 771UrlÍt<i ílt ídOTitiS ttíltbtSS -s "VZ¿ iTiftTUCfX dpCTti ¡Sfui

la oual esa laletra ccxt.in c.Scianc cundí. cáuí.i,q.8.c. Cum onm cíe verD.ligmf.) Tala ver ladeos tejh -i

«oíW bien que confien,pueden ferfiobornados, y la cójfisión de lavarte puede nacer de miedo deles termemos,

y dindicio evidente , c indeclinable no puedefer fingido jii padecer "otro ¿inage de calumnia. Por lo qual S.Cbry-

feflomo neto,oue cuando Davidfie vio con Saúl en la cueva , en québavtx entrado con dcfituydoje corto ugi-

rón de la refajara tener con quehacer fee a/Seyfle que havia eflxdo enfiu mano matarle
fi

quij¡era,nc otjtaute,

eue iban con el befiantes Soldados,que podían fier tejligos defiu verdaájerc porque a aquellos no les diera crédi-

to Saab.por ardar a el lado delyerno fique los haciajljperbcfosfue mejery mas evidentegenero d prueba aquel

pedaje de jabeante decía con el color del veflido,y venia igual donde fie bavia cortado
q todo quanto ellos pu-

‘dieran afirmar,y afsi le llama el Santo tefligo mudo, empero mas cierto, que ¿os qpudieran deponer de palatsra.

polutas qssidem teflisxfedómnibus vocen. babentibus evsdentior.T fio que mas esfuerza efle parecer) defines de

haber declarado ¿a fuerte,que ^/ícbanbavia tomado la cupay oro d<lfiaco',para autbouqarla másenlos tJos del

pueblo, e recu. r;o a fiu confefisicn:y defipues de tener tfla lija,yfin achaquejara mayor comprobaciónfie acudió

¿ donde el deciay en prefiencia de todo ei Campo fe traxola capa,y regía de oro-^que en ¿a be. hura debían de defi-

cuorirficr de las alhajas deJertas,y no de las que (levaba elPueblo. De manera
,
que con el indtcioi como d¡xo

F i-,ú



2 fiiniano, mas claro que elSolfi concluya la prueba0fe .'iluto Mr cíendito del Pueblo, que bavianfij0^
Aderas las fuertes#U .onfe/sion de U parte Harta aquí el P.Marquez. De que le evidenciare iem -;ant4

indic
;o es can con vincence¿que no lo!o prueba al delito,lino cambien a la confdsion de la parce i en que fi*

man rtefta , que es menos clara la confeísion de la parce
,
que ¡enrejante indicio, como que la convence de

¡UuJ. lycbattu cvidcntior e[l probato. Y a!,i dixo Arm. i. í opic.c. i. ¡b : keraquidemfunr.

E. ubi latí.

‘fij Confiante ya ,
que le halla juttificada inevitablemente larailmcacion , a cuya real aprehenfion

h
•' concertado quantos ceítigos, y c¡reunílatid as fe han necesitado para íu abíoluto convencimiento

3 toa

caréenos a'.--o de las penas ,
que merece la gravedad de fu malicia

,
para que fe venga en conocimiento del

infto zelo, que nos ml'pird al remedio, afsi porque hay delitos, que esdeheo disimularlos ,ex cap.Ad haic¿

cié PofiuhPnelac. ibi 5 Cnmjuxta Canónicasjaneliones, qnadamjint culpa fin quibus ulpaefi relaxare vina

dt&am ;
como porque leriamos perjuros , fino defendieiíemosel crédito de la Univerfidad , l'obre que te-!

nemos hechos tantos juramentos 3 ex c.Brevi, de jure jar. ubi dicitur : Quodperjurus efi, quifintpufla caufa

tecafot defenderé Ecclefuun
,
quam dtfenderejuratut.Xa dexamos Pencado,que la colación de Grados pertenece

privativamente a los Principes , y que en lu nombre los confieren las Univerfidsdes. Conque fíendola

nueftra erigida con authondad Pontificia, y Regia, por lo que quien loscoufiere, ufa deftas voces: Autho

iidad Apoficlica,íT Pggia, CT c. le evidencia
,
que el que los falfifica, incurre en ias penas impueftas contra

los fállanos de letras Apoftolicas, ó Regias referiptos
,
que enlos Eclefiaíticos ion Excomunión ipfo jure, y

privación de Oficios, y Beneficios. Vela de Deíiót. c. ío. de Faliarior.pcen. n. 7. ibi : Clenci vero litterarum

Apcfloticdramfalfar í¡ yfrater excorfimunicationisfententiam,quam spfojure incurrunt
,
funtpnvati ómnibus

em'ciis&r benejiais EcUefiafticis. Y degradación , tu c.NoVÍmus,de verb.figmf. ibi : In no/lro decreto contra

fi/fdtios edito continetur , videheet, ut Clcncusper Zcékfafiicumpudieem degradatus
,
jaculan traditur Curia

puniendus. " -

lili Pero omitiendo mucho,que pudiera ponderarle en elle punto, bañe la l.^.tit.7.11b. i.Recop. ibi:

Aidvo, qué los que qufieren recibir qualquiera de los dichos Grados en efios nuejlres \eyuosjos reciban en qual-

huier de lo s Efiudtos Generales deltas,fegun el tener,yforma de las Bulas de lnnocenao,y .yikxandro Papa por

Nosmandadasguardar , y de las cartas por Nos ¡obre ello dadas,y de las Confirtueiones de los dichos Eftudios'a

cualquiera dtilos ,
donae hdviere ae recibir los dichos Grados yfo la penas en ¿as dichas nuefhas-car tas contenió

das. yéaíe, fi en los Titules dados por el Rr. Carrillo Pe han oblervado las referidas Bulas, Cartas, y Conf-

inaciones , y le vendrá en conoc miento de laspenascontenidaseneílas, en que ha incurrido. Y ademas

previene la sitada lev del Re) no
,
qae fiendo Éclehafticss, los que no cumplen con la dicha forma, incur-

ran en las penas de ios que quebrantan las Carras de fus Reyes,y Señores naturales (que una deliases el ext

trabamiento de los Rey tos) y que fi Pon Jiír¡ftas,¡os qué concurren ál examen,no pueaan uiai de oficio de

•Avcgados en ninguna judicatura Eclefiállica , ni Secular : ni los Médicos
, y Cirujanos puedan ufar de Pus

óficibSjhí gozen privilegio de Graduados^ le intitúlen taleszY ademas,impone la pena de fallarlos,y otras

¡y-.n. r. ait cum 1 .6. tir.7. partir.7. que el delito de

i erto fucede en el calo de haver examen, pero le-

períonaies, y fabricarlo todo privadamente con más authoridad, que ¡a que jamas tuvieron aun ios Princi-

pes Palatinos ; Inerediéihmiici nirro.remlfedvéram
j dixit Senec.ep.50.

-
1 22, Mas aunque la verdad , ut ait Arlít.a.Metaphyfi c.x . es immutable , y perpetua ,

tiene fiempre la

pbníidn de Per iequitía de pocos, y perleguiiia de muchos, mayormente quando 1 a fa! fedad tiene tantos pa-

drinos , y protefieres
,
quantos componen el corpulento,errenado monítruo del vulgo

,
que fiempre le .n-

cíina aló peor. Dixolo-Senec.de Vir.beat. ibi: H&cpars mayor ejfe videtar : ideo emm pejor efi.
Non tambene

cum xebtes hunumisgeritur , ut mclicr
a pfuribusplaceant. .yírgumentum pefsimi turba efi. O porque Sintió*.

contra nófotros ha proferido ; a virta de nacer la perfecucion de una operación tan juña, tan raconaRtan

Chriftianá, tan política-, y tan precifía
,
por íásinconteftables razones

,
que dexamos fundada?.

- 123. Ni íeria razón ,que dePamparaflémos la jufiieia, y la verdad, porque el vulgo no habláfie contrat

nofotres tanta; iniquidades 3 c. Magnas de Voto , ibi : Non curantes ,
qtiodos loqeeentmm iniepua loquatur»

dum túrnen non recedamus a tramite 'tkritatisycJJAms^iéReg.jur.Ni feriamos fieiesdefeníbres luyos,fi por

tan lérviles cobardías nos fceífe'rubórofo el profeffarlaipor lo que dixo S.Ambrof.///e ventatis defenjor ejfe

-debet'fifii chm nfiejentit-. 'toqui non ntefuit, néc érubefcit, Gran mérito parece el padecer perleaiciOi.es por

la jufticia ,-pues es una de las Bienaventuranzas 3 y no es juño, que devenía, de Per buenos, por da. guUo a

los málos 3 iobre que dixó Boecio con Seinec. de Vk.béat. Itaquemhdefi,
quodadmiresis fii in hocvitaja

o

circunfiantibus agittmurproceliis : úuilus hoc máximeprepefitum efl ,
pej'simis dijplicere 3 Óc ep. 5. to¡ . Satis

ipfum nofrdn Philofophia, etiamfi modefie tracretur, brvidivfum efi.Et Paul . Wúvss.Opinantur de te homines ma-

lafiedmalí 3 difplicerertiiim 'malis laudábtie- efi 3
cum Senec.de Remed.fortuit.

1 24. Siempre ha fido iá verdad mal viña , y caftigada dé quien no la profelía. Anaxagoras decía
,
que

el Sol no era Dios, fino una lampara ardiendo
3 y por efto le perfiguieron, y le aulentd. Soc-rates adoraba a

un Po!o‘Dios5 y por ello el Rey Aneto le hizo beber un vafe de veneno. A Zenon ahorcó un tyrano. A Sc-

néca mando Nerón,elcogiefie fu muerte. Zacharias ¡uítamente reprehendía al Rey,v Prmcípes,porque neP

amparaban a D:os,y a fuley; y en odio,deja verdad fue apedreado^ a.Paralip.c.iq. Aq'mor,porque preai-

cabalas ~vcrdades, que Dios hizo ai Pa^jlode Ifrael , indignó a H&lofernes, otitea lo defterró 3
Juuttnatf.



r,; n mando quemare! Volumen ¿e la Ley,porque elProphetaBankb por el le prediio el can-

£1 Rey JoacBin manao quen
. f arrojado al lago , roiq anuncio la cautividad dejeruüien

aveno
, porque proto oue caira Dios el ídolo ce Beel Dan 7. H

^
ier<

ÍU fiiVdSollado ,
rorcue dúo a Heredes : Non iicet tibí babereuxcrcmfratus tu,

,

Math.4. Po*qu

EapuíD
p ¿ ¡a verdad a los Pharileos , le arrojaron de la Synagoga; Joan.

un c!Cgo úuhm d
preíencia del dariüimo elpejo de la verdad no pueden los maro, .dula-

¿vo ^cplSTconcupLencias: y ais: dice 5. CbVvloftcm. Hen.il • 4- *

^

tr
f

, . j.¿ r
l

0 auc ernen U tuerza de la modefiía , y labicuna
,
pues en las tinieblas non c.enen reí

a
f ,

; Dreciolas ; no por íu culpa, lino por falta de ios o'os cenebrolos. Siéndolo mas laíhmo-

tcue efla^rverlion baila los Sacerdotes, y to^to^\j*d*sfuit ^pofrlus

O- uttraut malus , dixo un Do&o. Y como frequentemente dice ei CarcLae Luc. Utam ínter Díc7°~

P y Lnerallama también vulgo a los que t enen honores , y Coronas : ¿?e ¿eaí. ib.,

rfí ‘L /zr

7 fy¡ttírum c.iclu fit, non quiduhtatifsimum-, (X quidnoi in pojfefsionefelicitdtis eterna con-,

Qgtsramus qui
í f Jf JspefsjJ%intcrfreti,probdtumfit. Xulgus dutem tamClamidatos ,

qua.ni Coa

^TdVXÍnedm ^IsvSxtd carpara ful, afreto, Oculis de bomuc Ion credo.

r0ná
.°¿ Eaodio de nueftra verdad ,

divulgo tan parlero , como embuftero : Qui cft multiloquax , ídem

f -r.
‘
; cu-a ut ait Sapiens. In muitiloquio non deeritpeccatum, Ecclei. 10. Stultus verba, mui

-

fyl. ft- Se c-r 21
’
i» oreflultorum cor il/orum: No ha perdonado injuria , indecencia , y calumnia, que

fi’ nkVóadonos hafla havernos atribuido
,
que por hechizeria le incluimos al Redor Carrillo ios

no hay a °^£sXs^ £¡ fcaul . ccmo fi pudiéramos haveri o hecho con el Titulo del Dr. Huertas, que

,111 haHó cedido por el Redor, como alsi confia; y como fi el Pintor,que los formo no huviera declara-,

An oue lo hizo de íu orden ; y Don Pedro Barcés teítificadó, que íolo los legítimos
, y no aquellos for,

’N v ofra infinidad de mitificadas circunftancias, iin que la menor influya a tan delatinado penlamien-

fo: fiendo menos repugnante el creer
,
que el Red. Carrillo haya fido falfario ,

que el que nciotros haya-5

BacK.emdopado conjl^e
ma¡¡ que

P
|,fij chiflo, y Bastiendo arrojado al Demonio, clamaban los Fárdeos:

InBeeizebub trinóte D¿montarum epicit damoniaMiúx. 1 2.Luc. 1 ..También le decían; Eccc homo vorax^

tetatervini. Matb. 1 1 . Y vifto el milagro con el ciego, decían -.Nosfamus
,
quid bic homo peccator t¡i , CT

ma/edixerunt ei. Y también le infamaban con qconveriaba con los Publicanos.Math.p.Luc^.bueses pre-,

cilio cue lea maldiciente el que es enemigo de la Verdad. Cicer. in Salluft.ibi : Is Demitm ma/ediat,fi*

nonpotefl verum db alio audite. Y íiempre la emulación , y detracción convierte ei bien en mal ,
atribu-

vendo a las mas arregladas operaciones el fer hechas con torcida intención. Dixolo unVaron dodrlsimq

con citas voces, ibi: Namfi jejunas, dic'n te hnoncriiam\ í, comedir , voracem \ fi amefos , piprunr, ti ridts , in~.

tjuictumjji taces, ftultum',fi ¿oqueris,pr

Vgloriofum,f non eroga f,avarum,Ji j

medio, ó 1er vulgares, o perfeguidos.
, , .

12S. Y como no hay cola tan 1 igera como el vulgo (cuya inconftancia dice fu eftul cicia : Stultus , tit

luna mutatur. tcclel.27. Y la explica S. Geionym.ad Nopocian.de vic Cler.ibi: Nihsltan facile ,quam vt~

lein tlebenittlam ,
CT indcfíam concionem lu.gttA volabiittate deapere

,
qua quidquidnon intelligit ,p/us mi~

ratur. Lt idern luper Lcclef.c.9. n. 1 1. ibi. Máxime fifavorem vulgi babucrint
,
qui magis duns hvtonbus

delcííatur. Con facilidad le impregna de los rumores
,
que elparce la malignidad inexorable de los ému-

los, como eíegannlsim amente lo cuso Salzeduin Arad. Crim.c. i 4 8.n. 1 2. Ln donde poniendo las palabras

de S.Bernardo de terfea.Vitappefdl/itur humanafufpicio,ait ibi : tflpr¿terca aliudfee/eratifsimorum borní*

fwrngenus ,
quorum (

advirtutts exterminium ) Satban ipfe utttur ¡mnifterio ;
qui virtuti invident , ac tnfu

diuntur, quando in c/ans viris illam intuentur,CT quafi ejrss fpleuderc exc&cati , dumfuis noííuarum ocuiss

n„rtr,tC lucm, toítus obnubildnt, failorum crtminum pu¿verem,ac nehulam fparpende,dum-

ajf/.gant , aut penis

-p. Por cuyo motivo debe íiempre tenerle prefenre , lo que de femejantes hombres dice Hieretn. c*

5>.#.;.ibii tí extenderunt linguam (uam, quaji arcum mendacti, ÍT non veritatis. Y en el #.4. aun á los mas

llegados r.o excluí e de efla indigna propenfion de la humana malevolencia, ibi : Unufquifquefe a próximo

fuo cuflodiat , CT" in omnifratrefuo non baheat fiduciam
,
quid omnisfraterfuppiantansJupp/antaéit ,

CTc.

Cuy o lugar expone S. Geionymo,ibi: Hoc loco utendum cji
,
quando necfratri , necpróximo credendum ejl

,

(y inimtei hominis dcmtfitci ejus. Y lo mas perverlo es, que el Vulgo muda de l'endr con qualquiera ra-

zón ;
pero no bailan las mayores para lerenar el an.mo enconado de los émulos , uc inquit ídem Hieron.

lup.hierem.c.2d. iit.C.ibi: Cito emm vulgus indicíum , accepta ratione, mutatJententiam. Dolor dutem ac

-

Íiip.h¡erem.c.2<í. nt.G.ibr. Cito emm vulgus indcctum, accepta ratione, mutatjententiam. Dolor dutem ac-

eufantium, paciput Sacerdotum, (X Ffeudo propietaria?, non potefi inmutara, CT ideo lilis accufantibus, (X

perfeverantibus, populus ccmmutatur. Sin contenerle en la grave culpa, que es moleitar álos Defenlores de
<- • —J-d. c. I2.cauí.i i.q.jdbi: Quicunque contrifiavent Dcciorem venta ti:, peccat in Chrijium ,<Xpatrem

exacerba! Deum, prepterquod CX vita carebit. Dicho por S.Pedro in Ordmat.Clem. Ec incap.feq.
. -n. .. j c » - n a- j — J;“ S» Gregorio lib,2. &tor. C, 19. i^bclejje

la verdad.

omniumC7727i ll¿77í j / 'w' >'<“• hwm/**. a-/i\.nD pOí ^

per d.Ambroiio: Non dependas improbum. Pero es verdad, que dixo

renu.tupeem Caín maJitia non excercct.

.a 50. De



J* ] p mcd-ac- capacidad , á quien efcandalze ia penitencia , y no la culpa ; el remedio, y no la enferme*

aI'-M \cv‘ v no el delito. Y tiendo tan lelebrada aquella paradora de S. Chryloft. Que ninguno recibe

fino es de si milnio j feria demencia culpar la juíticia diftributm de e!canda! oJa", para que cadadS“
t

’ viefjc faCu¡tad de deítruir el Mundo , íin el fufto de encontrarle con la pena de lu delito
,

'

a titulo

de ciuc no fe denominad: elcatidalo el remedio
;
pues no hay regla que mande

,
que fe abandone la ver-

,

’d
i

v la juíticia ,
por evitar el efcandalo Pharilaico

;
juxta text. ni cap. Niíi, §. ¿. de Renunt. ibi

: Sed

Ínter fcandalum , trfcandalum ejl[ululan diflinguendum
\

ficut Domtnus [fe difiiuxit , cui cum dixif,

lint fípoflo/i-. Seis quid ibanjai , audito boc verbo
,
fcaudali^antur : [efponda : Sinite idos , cacifura , CT

ducescacorurn. Cum cit.cap.Magnx.de Vot.& c.Utilius de Reg.jur. J

j-j. Si el Rcót. Carrillo tiene que temer la ley , á quien ha ofendido ; nofotrosfolo tenemos que re-

verenciará la fortuna, o por mejor decir,temerla; alsi porque ex cap. Licet.de regul. ibi: Lex non eftpofitA

inflo. Como por lo que dixo Paul. Mim. legem nocens veretur
,
fortunar» iunocens. Son muchos los que fe

averguerzan del nombre del delito, pero no de cometerlo: como lo dixo S.Maximo: Erubefcitnomenufu*

reí-, fedpeccatum ufara non erubefeit. Y afsi los vulgares, a quien lobueno efcandaiiza , aun viven tambiea

escandalizados de la Juriíprudeucia, tratándola de lédicioía , y litigóla , íiendo afsi
,
que eíia es deleito de

no entenderla: por lo que dixit Tul lius lib. i.de Legib. [cuntiam non efe litigio]am, fed ejus ignoran*

tiam. Craíifsima fue la del Red. Carrillo en decir
,
que no le daba cuydado de haver falfificado Pirulos,

mientras tuvieíle fus gaberas, y faludjeomo Cdixera\lgo drxiin abundatiarnea , non-,novelar in aternum.

:Y por efto fe dixo Proverb.c. lo.ibi: Quafi per nfumfiultus oferaturfee/us. Luego la eíiulticia es la que ha
ocafionado tantos delitos, nulidades ,y atropellamientos

, y elcandalos
; y no la ciencia

, que enleua a pre*

cayeríos.
_

13Z. Huyendo dellos por medio de fu avifo ( que fe nos hizo tan fiel, como impenfado) nos vimos

preciílados á retirarnos, para evadir los mayores; y el figúrente dia 6 . de julio fueron losdelcerrajos,y re-.

giftros de cafas, ccmolu :nterdiccion,que dejamos explicada. Fue tan acertado nueftro retiro, como pru-¡

dente; pues no hirviera valor para fufnr frente afrente tanta injuria , y violencia; quando comodixaj

Eurg.de Paz Conti\,zi.n.¡).Z)ifjicil/imum eftpuflum dolortm temperare. Ni feria razón
,
que nueftra prelén-

cía augmentaíie la Pedición: motivos,que tuvo S.Cypriano para haver hecho lo que dixo lib.j.epift.
5
.ibi?

Nam,Jicut Domini mandata injlruunt
; ftatim turbationis Ímpetu primo , cum me clatnore violento popula*

fagit aftt/icn tam meamfalutem,quam quietem fratrumpubitcam cogitans Ínterin fecefsi, neper invcrecuné

damprxfenttam ncjlramjeditio,qua ceeperatplus provocaretur.

1 3 3. Y
-

no feria porque S.Cypriano fuellé eicandaloío, ó litigiofo, aunque fuelle tenido por tal de los

que le perfeguian, porque defendía la verdad, y la juíticia, cuyas virtudes , ni huyendo las defampara eb

que las eftima,como dixo S.Auguít.tcm.y.lib.i.contra z. epifí,Gaudent.c.8. hablando de los Apilóles,que

tambien fe retiraré períeguidGS,ibi :Corpere autem etiam boni UltPajlorcs^/ipcfiolt in perfequutiorrejugerunt*

necideo turnen oves dírifli cura , O" animo reliqueruut. Cuyo confejo le da Math, 10. ibi: Cum autemperfe-t

queraur vos in Civitate ifia, fugite in aliam, D.Athanal.in Ápolog.Y tampoco los Apilóles ferian traviel-

ios,ni fediciofos,como ni íu MaeílroNueftro Redemptor,y fin embaí gofufrid tales ignominias; pues aun-:

q h avian oido losPharifeos de fuDiv :naV oca

:

ledd;te,quajunt CaftnsCafarr,no obftanteje aculaban antq

Pi latos, diciendo: Hunc audivimusfubvtuentemgentern nojlram, CTprobibentcm tributa daré Cafan.

134. No fe nos oculta una hypecrita malicia de rueitros contrarios, que no pudiendo delcubierta-i

mente defender por buena la falfificacion de Titules , manifieítan
,
que es razón

, que le mire por el cre-i

dito de la Univerfidad
, y que el Rector Carrillo le caftigue

;
pero defienden fecretamente al delinquentef

para que ni fe caftigue , ni fe relárza el crédito de la Uuniverlidad perdido ; cuyo linage de traftienda , )f¡

ficción lo ¿ixo el C2p. Exccmunicamus, de Hxret. ibi : tacas quidem habentes d¡verfas 7fedcaudas ad in-i

vicem cclligatds ; cuta de vanaate ccnveniunt in ipfum. Y aunque es cierto
,
queelDodo fe enojará de

¿ales iniquidades ; Icclef. c. 1 . ibi : lo quod in multa fapientia multa fit indignatio ; le aconíejaaios , lo|

que Senec. lib.z. de Ira, donde dice : cue fí el Sabio ha de airarle por las colas
,
que le hacen mal , y con-

triftaríc por las maldades
, y delitos , no hay cola mas milcrable que el Sabio

; porque no ha de l'er fu vi-

da , fino una continua ira
, y trifteza. Que momento havrá , en que no vea cofas que abominar ? Todas

ías veces
,
que laliere de fu cala , ha de caminar por facinorofos , avarientos ,

pródigos , imprudentes , f.

por efto bienaventurados acerca de si milmos. Desfallecerá , fi fe enojare todas las veces
,
que fe lo mani-

da la razón.

133. Sin embargo de tan graves motivos , como en defería de la verdad , de la juíticia
, y de nuefírá

«ftimacion llevamos apuntados , aun eftamos indeciffos en la publicación deíte Deferdbrio
;
porque aun-*

que en fu ingreíio dimos la razón de formarlo , no faltarán aun todavía vulgares
,
que lo atribuyan á tnc-(

nos honeftos fines : y proteüamos fin ficción (como que la detefíamos) que no nos han movido ótros,quC

los que dejamos referidos
, y que el delinquente fe corrija , los demás con fu exemplo elcarmienten , y ei

crédito de la Univerfidad indignamente perdido íé relárza ; cuyos motivos fon todos inl'pirados de la cha-

lídad , aunque duela el remedio , á quien tiene la íalud detrimentada : text. in cap.Iplá pietas,cauf.z j.q-í»

ibi : Mc/efhis ejl n.edicus furentipbrenetico ,
íTpater indifcip/inatoflio : rile ligando

, ifie cadeudo ,fed<*w

¿o diltgendo. Pues no tuvieran correfpondienre emienda ios vicios, fi huvieran de corregirle á la voluntad

¿e quien los tiene
; por lo que dixo S.Auguft. lup. Pl.zz. Sub medicamento pcfitus ureris

,
fecaris ,

clamas;

non acceda medicas advoluntatem , fedadfanitatem.
r 3d. En ella indiferencia nos tiene afsimifmo nueftra limitada comprehenfion ,como defigual á la de

rai¡ grandes motivos de dolor , Tobte que dixo Saibian. dsGubernat, pag. gfihi i?o. ibi : pf/lem miéi boc

Cér



s7*(,/é*Ay *

<lJaudicnáum ,
tardas ad ¿oqstendum.

fcrmius :

en efta i

/«w ex/jí _ .,

pondere imfrudenti ad imfrvdentia*

lumen caco, fei

jardas audire.

fem-nec impium religione comprimere

,

é.rerta innocenti reperire fucile efiftcat moaum ocrourum "“]'•*'* I .

i Pero por otro termino contemplando , cus nuefíro fiicnao na daoo mayores mfennvos alas

maldiciones, ignominias, infamias , y calumnias de los émulos ,nos vemos mv^luntanamena relueltos a

cxecutar ’o cue fe dice Proverb.zi. íjee deriforem,CT exibit abeojagtum , cejabuntque cuaja , CT contu-

mit

*

Con i¿ oue dixo Hiere m.c. i J.ibi : Tu enim doeuiftt me advtr¡um te , C71

attdtftim caput tuum. Ec

'Anule' in Apolos;- T.ibi: Quodft forte videborfrivola,*? inepta vtik defenderé, tihs debet e* res vttto vertí,

Milus tunee# itiam b&c obje&afe. Pues quanáo del filencso ha de abultarfe el procaz incendio de la ini-

¿uidad lintua ignis cft, CT unrverfitas imqaitatts. Jacob 3. Es precífíb relponder; porquela taaturnidad

r!o ie atribuva a torpe condefcendencia por los que no penetran , ó tuercen la bondad de ias reñas inten-

fiones.Cap.ln mandatis.dift.45.ibi : A'am nibil omnino refpcndtre , audstorum cauja utde non vidttur : Nt

forte exifí>mentaos refponftomspenuria declinare certamen, CTftefides eorum Udatnr non intelhgentium fro+

pcütum noprnm. Y S.Cypnano movido de las mifmas razones , le refolvió a refponder ad eundem Deme-

tran. ibi t Tacen alera non efertet , ne tam non verecundia
, fed diffidentsa, efe mapiat

,
quodtacemus, CT

dum criminaliones faifas contemr.imas refutare ,
videamur crimen agnojeere. Y han Baíilio : Mibi jam

non videtter tutum,utfdentio ¡ne cobibeam amflturdtiampraaft lingua ba/butiet.D.Núem. Coniipz.n.1.

lvlenoch.Vol.4.Coní.50i.n.i. ...... . , , . . . _

r 38. Y pues es dureza indócil de indómitas cervices no ceder a la razón, no reprelentamos la nueftra;

ni á los" ignorantes , ni a los obftinados , fino al Supremo Tribunal del Conlejo , y a los hombres Chriftia-

ñámente'doños ,y doftamente lenciilcs , que laben dar á lascólas aquella inteliigencia
,
que piden , fin

la oblcuridad de las palsiones ,
que confunden el entendimiento

, y la luz de la verdad : ni elcribimos pa-i

ja captar al vulgo , a quien lomos racionalmente opueftos , fino para fatisfacer á los hombres de juyeiorj

porpue efiamos convencidos de que al vulgo loio los vulgares caulan complacencia. Por lo qual Plutarco

en las Apolog, dice
,
que predicando Phoc onal Puebio ,oblervo, que aplaudían á lo que decía ; volvioi

Ye a los amigos , y dixo : Que es ello? Por ventura, he dicho alguna cola mala, fin advertirlo ? Tanpery

fuadido vivía , que no poda dar güilo al vulgo, fino lo malo.

1 jp. En elle eftado el Conlejo por fu Auto de 2. de Oñubre
, entre otras cofas , decretó la foltura de

Dona María de S.Juan (que ya fe prañicó) fin embargo de haver fido encarcelada ,
por haver concurrido,

con fus dos hijas indubitablemente , y por fusproprias confefsiones, a la excarceracíon de Labio: y afsi-r

mifmo relolvió la reí'titucion del Vice-Keñor a lu empleo , aun fin tener prefentc efte Defenfoxio
: por-,

cue como la naturaleza del defpojo pide ler ante omnia refiitmdo , fegun la ley fin. tit. 10. partit.7. cuya

xeftitucion es executiva ,y no admite audiencia en contra antes de prañicarfe , como lo dexamos fundado

<n los números 87. y S8. conlos capítulos ,Item
, y Conquerente , de Reftiturioneípoliat. y con la ley 1.

tit.ij.lib.^. Recop: Y el Conlejo es el Principe , de quien fe dice : Omnia jara babet in feriniopebloris-,

determinó lapientifsimamente la expreífada loltura ,y rcfiitucion
, como Tribunal tan luperior, que no lo¡

teconoce 3 y por ello es incapaz de admitir otras imprelsiones , ni accepcion de perlbnas.

1 40. Elfos fundamentos fon , los que han tenido por regla nuefiras operaciones, y otros muchilsimos,

¿que por no dilatar ei d¡ leurío ,
prudentemente omitimos : y eñe es

, y ha fido ingenuamente nueftroani-

pio , como el mirar por nueftra eftimacion, por la de codos los Doctores nueftros compañeros, por el bien

común de nueftra Univerfidad,y univerlal de todo el Reyno,poniendo los medios, para que en un tomo fe

deftierren generalmente todos los delitos
:
porque fi , como dexamos fundado con b.Pablo , la avaricia es

raíz de todos los males ; y con el Sr. Larr. que la falfedad quita la vida , la honra
, y la riqueza

, y es pre-

paración de todo crimen : también la in ¡nítida (contra que nos commovemós) es univerfalmente todo vi-

cio 1 y
coníiguientemente en defender nolbtros la jufticía , lomos defeníores de todas las virtudes 3 no folo

por lo que dice ei cap. Deffleat, de Reg.jur. ibi : Deffle.tt peccatcr, quia offendens tn uno, facías efl omnium
reas-, fino por lo que dixo Arift. lib. 5. Ethic.c. 3. ibi : Jujlitia non eflpars virtutis ,fedvirtiís univerja-,

CT tr] finia ei cjpof.ta rcnejtfars vitii feduniverjum vitiuni. Luego fiempre que el Juez fea aváro , fal-

lo , e injufto ,
jíe hace univerfalmente malo , cemo que entroniza á la iniquidad en el hoiio de la Jufticiaj

cap. Paratus,caul.2 3 . q. 1. cum Apoftoio, ibi : Sedesjudicare mefecundüm ítgem , CT contra legemfubes ;

ajlimatic publici cognitcris í Ubi Deas í Obihomo ? Z-'bsfas : Ubi /ex i UbiMusjura natura i

1 41. Baile ya de fundamentos , que tenemos
, y tuvimos

,
para dilcurrir licitas nuefiras operaciones.

Y porque no faite 2I Dr. Carrillo , y fus aliados
, proteñores, y afeaos quanto lus perdimientos en fus he-

chos champaron , y que han tenido por injufticia nueftra conduña ; decimos delde luego
: Quefino es

delito hacer Titules de Doñores,fin haver fido graduados; y filo es muy grande contra las leyes'Divinas,

y humanas denunciar al Real Conlejo cite excelio , aunque en el füencio 1c perdiera el crédito de la Uní-
verfidad , y fus individuos

, y lo demas, que tiene tanta tranfcendencía; ha hecho muy bien el Dr.Carríllo
en quanto ha obraqo 3 es jufto nueftrq delpo^o 3 merecemos grandes calugos , y la indignación efe los bue-



nos. Pero efperamos de Dios
, y de Tu providencia

;
que Te cumplirá en noTotros a ¡a letra la

Juycíoft. f.n .

tencia del <ábio Caíiodoro in vita Trajani : Haba hanc virifutudinem humana. conditío, »tfecunda (K -

„r
r ex fecundis nafcuntur. Occuitat tttrnmque femina Deas : £Tp/crumque ¿oncrttm

, m -l,.

que caufaefub diverfa,/ferie Utent. Y por fin : Si ma/e louítus/um , teftimoniumfcrbibe de malo
; fe 4

Si Vox infrdgilis
,

pecha mihi firmins ejjet,

Pluraque cum linguis pluribus ora forent:

Non tamen idcircb compleclerer omnia 'Verbisy

Materia Vires exuperante meas.

Ovid.Trift.Iib.i.

Omnia fub C. S. S.R. E. coeea obedientia fubjicimus;

OíTuna, y
Febrero io.de 1746.
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